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INICIATIVAS 

“21.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y 
LAS FRACCIONES VIII, XII, XXIII DEL ARTÍCULO 10; EL PÁRRAFO PRIMERO, LAS 
FRACCIONES IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XVI, XXXII, XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 13; Y SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 10, 
TODAS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

22.- CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA CAJA 
DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

23.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 91, 96, 
104, 110, 115, 172, 187, 191, 192 Y 194 DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ DE 
JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.  

24.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL APARTADO C 
DEL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO JOSÉ VALENTÍN MALDONADO SALGADO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 29 TER A LA 
LEY DE PROTECCIÓN DE ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

26.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE REGULA 
LAS RELACIONES LABORALES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO CON SUS TRABAJADORES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 
HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

27.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE ROBO 
O RAPIÑA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR 
GÓMEZ OTEGUI, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  



28.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 
6 Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 11, AMBOS DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL 
LIBRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ESPERANZA VILLALOBOS 
PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

29.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

30.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
FRACCIONES DEL ARTÍCULO 24 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUI, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.   

31.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL ACCESO, 
CONSERVACIÓN, DESARROLLO Y FOMENTO CULTURAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZUÑIGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA.

32.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 116, 
117, 122 Y SE AÑADE UN TRANSITORIO VIGÉSIMO A LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO FEDERICO 
DÖRING CASAR, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

33.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 5, SE ADICIONA LA FRACCIÓN I, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES 
DEL ARTÍCULO 6 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5 BIS Y 6 BIS A LA LEY DEL 
DERECHO AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DEL AGUA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS LETICIA ESTHER VARELA MARTÍNEZ Y 
GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA.  

34.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 56 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE RESPETO 
A LA PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 

35.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE COMISIÓN DEL DELITO; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA.  

36.- CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  



37.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS A LA 
LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DE MANEJO ESPECIAL.; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS RICARDO FUENTES GÓMEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  

38.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL 
APARTADO A Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES; Y SE ADICIONA UN APARTADO E, 
TODOS DEL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA.  

39.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 
AL ARTÍCULO 35 APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

40.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 Y 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA 
CRISTINA HERNÁNDEZ TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  

41.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA LETICIA ESTRADA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

42.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXXIV Y XXXVI BIS, RESPECTIVAMENTE, AL ARTÍCULO 3° Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR 
EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

43.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO V, AL 
TÍTULO CUARTO DE LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

44.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 86 BIS Y 86 
TER A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

45.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 10, 12, 
31 Y 48 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ 
DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 



46.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LOS 
ARTÍCULOS 9 Y 11 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

47.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE INCLUSIÓN DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA; 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS Y JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

48.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 50 BIS Y UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 74 TER DE LA LEY 
DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN MATERIA DE PROHIBICIÓN 
DE TRACTOCAMIONES DOBLEMENTE ARTICULADOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 

49.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 36 
FRACCIÓN IX, SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, Y UN 
ARTÍCULO 38 BIS, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

50.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA. 

51.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 13 BIS A LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARISELA ZUÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA.  

52.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
2, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE LA LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MARISELA ZUÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 



53.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO TERCERO AL 
ARTÍCULO 55 Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 134, AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARISELA ZUÑIGA CERÓN, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

DICTÁMENES 

“54.- DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE SOLICITA 
AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARAR EL 18 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA DE 
LA MUJER REVOLUCIONARIA”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO.” 

ACUERDOS 

“55.- CMX/I/JUCOPO/018/2020 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE 
SE APRUEBA Y ORDENA LA INSTRUMENTACIÓN DEL DECÁLOGO PARA LA TRANSPARENCIA 
EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRAS EN EL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

56.- CCMX/I/JUCOPO/019/2020 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE 
MODIFICAN LAS REGLAS PARA DESARROLLAR LAS SESIONES VÍA REMOTA PARA EL PLENO, 
MESA DIRECTIVA, JUNTA, CONFERENCIA, COMISIONES, COMITÉS Y LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.” 

PROPOSICIONES 

“57.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 
SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA PERSONA 
TITULAR DE LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC A QUE DE MANERA CONJUNTA Y EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES COADYUVEN PARA RETIRAR EL CAMPAMENTO QUE 
SE ENCUENTRA UBICADO EN LA VÍA PUBLICA EN LAS CALLES ROMA Y MILÁN DE LA 
COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ DÍAS DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

58.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA SHEINBAUM PARDO A EFECTO DE QUE 
IMPLEMENTE APOYOS ECONÓMICOS PARA LA VIVIENDA A QUIENES SE VEN AFECTADOS 
POR LA CRISIS ECONÓMICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO DIEGO 
ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

59.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
REACTIVAR AL SECTOR CULTURAL EN EL MARCO DE LAS ACCIONES DE LA “NUEVA 
NORMALIDAD”; SUSCRITA POR LA DIPUTADA CIRCE CAMACHO BASTIDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 



60.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE ESTE CONGRESO A EFECTO DE QUE CONSIDEREN TODOS 
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, INCLUYENDO LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DEL DERECHO A LA VIVIENDA SUSCRITOS POR MÉXICO, ASÍ COMO LAS LEYES 
NACIONALES Y LOCALES, LA JURISPRUDENCIA EN LA MATERIA, TODO ELLO AL MOMENTO 
DE DICTAMINAR LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 
MATERIA DE ARRENDAMIENTO PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA VIVIENDA FRENTE A 
LA PANDEMIA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

61.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA REALIZAR MODIFICACIONES A DIVERSOS LINEAMIENTOS DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD HACIA UN REGRESO SEGURO A LA NUEVA NORMALIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

62.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DIFUNDA A LA POBLACIÓN LOS PROGRAMAS DE ELABORACIÓN DE 
TESTAMENTOS PÚBLICOS A FAVOR DE LA CIUDADANÍA CON EL OBJETO DE PREVENIR SU 
SEGURIDAD JURÍDICA FAMILIAR DERIVADO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ MELO, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA DE ENCUENTRO SOCIAL. 

63.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA 
ALCALDESA DE TLALPAN, DOCTORA PATRICIA ACEVES PASTRANA, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA VERIFIQUEN LA LEGALIDAD DE DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN LA ALCALDÍA 
DE TLALPAN; SUSCRITA POR LA DIPUTADA GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

64.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A FIN DE QUE ACUDA A 
ESTE H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPONGA EL 
ESTADO QUE GUARDAN LAS FINANZAS PÚBLICAS DE MANERA DETALLADA, LA DISMINUCIÓN 
EN LA RECAUDACIÓN, LOS EFECTOS QUE ELLO CONLLEVA EN MATERIA PRESUPUESTAL, 
ASÍ COMO SUS PROPUESTAS DE SOLUCIÓN, A EFECTO DE NO PERJUDICAR LA ECONOMÍA 
DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO MAURICIO 
TABE ECHARTEA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 



65.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN 
GARANTIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN LA MEDIDA DE SUS ATRIBUCIONES 
Y POSIBILIDADES PRESUPUESTARIAS, DESTINE UN APOYO ADICIONAL DE UNIFORMES Y 
ÚTILES ESCOLARES A LAS Y LOS ESTUDIANTES QUE HAYAN PERDIDO A SU PADRE, MADRE 
O PERSONA TUTORA A CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA DE COVID-19; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUÍ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.  

66.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR 
MUY RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA RESPECTO AL NUEVO 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL EN MANIFESTACIONES; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

67.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN 
SANITARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, REFUERCEN LAS MEDIDAS Y LOS PROTOCOLOS DE REGRESO HACIA LA 
NUEVA NORMALIDAD EN EL ESPACIO PÚBLICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

68.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EJECUTEN ACCIONES TENDIENTES A FACILITAR A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE DETECCIÓN DE COVID 
19; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

69.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A FIN DE LEGALIZAR EL INSTRUMENTO DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA CUMPLIR 
CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS VÍA REMOTA; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA LIZETTE CLAVEL SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

70.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA AL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASICA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (SADER PARA 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, SE CONSTRUYA UN RASTRO TIPO INSPECCIÓN 
FEDERAL (TIF EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE MILPA ALTA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE CHAVIRA DE LA ROSA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 



71.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA AL TITULAR COORDINADOR GENERAL DEL C5 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. 
JUAN MANUEL GARCÍA ORTEGÓN, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA REALICEN LA 
REPARACIÓN DE LOS ALTAVOCES DE ALERTAMIENTO SÍSMICO Y LAS CÁMARAS DE VIDEO 
VIGILANCIA QUE PRESENTAN FALLAS, E INFORME EL ESTADO ACTUAL DE LA INVERSIÓN 
REALIZADA PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE ESTOS EQUIPOS 
Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN A LOS CIUDADANOS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO HÉCTOR 
BARRERA MARMOLEJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

72.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL 
SE HACE UN RESPETUOSO EXHORTO A LA CÁMARA ALTA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES APRUEBE EL CONVENIO NÚMERO 190 DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, ADOPTADO EL 21 DE JUNIO DE 2019 Y 
CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, RELATIVO A LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN EL 
ÁMBITO LABORAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.   

73.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y A LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, 
PARA QUE EN COORDINACIÓN Y DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICEN 
LAS OBRAS Y O GENEREN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OFRECER OPCIONES DE 
BICIESTACIONAMIENTOS A LOS USUARIOS DE LA CICLOVÍA EMERGENTE DE LA AVENIDA 
INSURGENTES DE ESTA CIUDAD; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 
GUERRERO Y EL DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA, INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

74.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL 
SE EXHORTA A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES SE AJUSTEN, COORDINEN Y CONTRIBUYAN DE MANERA EFICIENTE AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A EFECTO DE LOGRAR UNA TRANSICIÓN EFICAZ DEL COLOR ROJO AL NARANJA EN 
EL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO EN NUESTRA CIUDAD; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA 
DE LOURDES PAZ REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

75.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES EN EL ÁMBITO FEDERAL Y 
LOCAL, PARA QUE DE ACUERDO A SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EMITAN 
INFORMACIÓN PORMENORIZADA RELATIVA AL PROYECTO DE LA CUARTA SECCIÓN DEL 
BOSQUE DE CHAPULTEPEC; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



76.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, A LA COMISIÓN FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DR. JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA Y A 
LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DR. ÁNGEL 
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA 
COORDINADA SE IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL OBJETIVO DE 
REVISAR LOS SERVICIOS DE DESINFECCIÓN QUE OFRECEN PARTICULARES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

77.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y 
EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES, DE ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE EMITAN DICTAMEN SOBRE LA “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
SE EXPIDE LA LEY DEL DERECHO AL MÍNIMO VITAL PARA UNA VIDA DIGNA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, PRESENTADA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2019; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
MAURICIO TABE ECHARTEA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

78.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 
A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN DE MANERA INMEDIATA ACCIONES Y CAMPAÑAS 
DE SENSIBILIZACIÓN PARA PREVENIR AFECTACIONES POR TIRA DE BASURA EN VÍA 
PÚBLICA DURANTE LA TEMPORADA DE LLUVIAS CON LA FINALIDAD DE PREVENIR 
INUNDACIONES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

79.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A FIN DE QUE SE INTEGRE EL NOPAL VERDURA EN SUS 
DIFERENTES PRESENTACIONES COMO INGREDIENTE OBLIGATORIO EN EL MENÚ 
DIARIO DE LOS COMEDORES COMUNITARIOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA 
GUADALUPE CHAVIRA DE LA ROSA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 

80.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE PUEBLOS, BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LAS PERSONAS INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CAPITAL 
EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DENOMINADA COVID 19; SUSCRITA POR 
EL DIPUTADO JESÚS RICARDO FUENTES GÓMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 



81.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LA ALCALDÍA DE ÁLVARO OBREGÓN PARA 
QUE VALOREN, ADEMÁS DEL PARQUE JAPÓN, OTRAS OPCIONES, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PREPARATORIA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO EDUARDO 
SANTILLÁN PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

82.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y A LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DESTINE UNA PARTIDA 
PRESUPUESTAL AL FIDEICOMISO FONDO METROPOLITANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA VÍA ELEVADA DESDE EL METRO LA RAZA EN LA DEMARCACIÓN GUSTAVO A. MADERO 
HASTA LA CASETA DE LA AUTOPISTA MÉXICO-PACHUCA, ASÍ COMO UN TREN 
METROPOLITANO DEL METRO INDIOS VERDES EN DICHA DEMARCACIÓN HASTA SANTA 
LUCÍA EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

83.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES REALICE ASAMBLEAS CIUDADANAS (DE INFORMACIÓN 
Y SELECCIÓN, EN LAS UNIDADES TERRITORIALES CUANDO EXISTA LAS 
CONDICIONES SANITARIAS ADECUADAS, CONSIDERANDO EL SEMÁFORO 
EPIDEMIOLÓGICO EN VERDE, PARA LA PARTICIPACIÓN AMPLIA Y DEMOCRÁTICA DE LAS 
PERSONAS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE INTEGRAR LOS COMITÉS DE 
EJECUCIÓN Y DE VIGILANCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

84.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LAS 16 ALCALDÍAS, A 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN UNA CAMPAÑA 
DE INFORMACIÓN MASIVA, QUE PERMITA A LA POBLACIÓN EN GENERAL, TENER 
OPORTUNO CONOCIMIENTO DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES PARA LA 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE BAJO IMPACTO, QUE DE FORMA 
INMEDIATA Y GRATUITA PUEDEN SER OPERADOS EN DOMICILIOS FAMILIARES; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 



85.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A REALIZAR UNA CAMPAÑA MASIVA DE DIFUSIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DEL 
PORTAL DENOMINADO: “INFODEMIA.MX”, CREADO PARA DISIPAR NOTICIAS FALSAS 
RELACIONADAS CON LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

86.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A IMPLEMENTAR UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN RELACIONADA CON EL DERECHO 
CIUDADANO A PROPONER MODIFICACIONES A LAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS QUE SE 
PRESENTEN ANTE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA 
BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

87.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD A QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN 
CONJUNTAMENTE UNA ESTRATEGIA DE REGRESO A CLASES, PARA EL CICLO ESCOLAR 
2020-2021 EN NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA, QUE GARANTICE LA PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DEL VIRUS SARS COV-2, ASIMISMO QUE CONJUNTAMENTE GENEREN UNA 
CAMPAÑA PARALELA DE DIFUSIÓN PREVIA PARA FORTALECER LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN AL RESPECTO, EN ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN Y SE 
ASEGUREN LOS MATERIALES DE SANIDAD EN LAS ESCUELAS PARA ATENDER A LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ MARTÍN PADILLA 
SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

88.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, EL ESTADO QUE GUARDAN A LA FECHA, 
LOS PROGRAMAS Y MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ALCALDÍA DE MILPA ALTA, EN 
RELACIÓN AL INCREMENTO DE CASOS DE CONTAGIOS DE COVID-19 EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE CHAVIRA DE LA ROSA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

89.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
INSTALAR MECANISMOS INTERINSTITUCIONALES DE TRABAJO PARA ESTUDIAR, 
ANALIZAR E IMPLEMENTAR MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
GENERADOS ENTRE ARRENDATARIOS Y ARRENDADORES POR LA FALTA DE PAGO 
DE LA RENTA DE LOS INMUEBLES DESTINADOS A CASA HABITACIÓN DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DEL SARS-COV2; SUSCRITA POR EL DIPUTADO RICARDO 
RUIZ SUÁREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.” 
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 DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO. 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
 

COMUNICADOS 
 

4.- UNO, DE LA DIPUTADA LETICIA ESTHER VARELA MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL DECLINA TURNO, RESPECTO DE UN PUNTO DE 
ACUERDO. 
 
5.- UNO, DE LA DIPUTADA PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA MODIFICACIÓN DE TURNO, RESPECTO DE UN 
PUNTO DE ACUERDO. 
 
6.- UNO, DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE CHAVIRA DE LA ROSA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
UN EXHORTO PARA EL DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. 
 
7.- UNO, DE LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUI, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SU RENUNCIA AL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
8.- UNO, DE LA DIPUTADA ALLESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
SE REALICE UNA EXCITATIVA A LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMÁTICO, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y ANIMAL, PARA LA DICTAMINACIÓN DE SIETE INICIATIVAS. 
 
9.- UNO, DE LA DIPUTADA LIZZETE CLAVEL SÁNCHEZ, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SU RENUNCIA AL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
10.- UNO, DE LA DIPUTADA TERESA RAMOS ARREOLA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SU RENUNCIA 
AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
11.- UNO, DEL JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA DECLINACIÓN DE TURNO RESPECTO A UNA INICIATIVA.  
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12.- SEIS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES DAN RESPUESTA A: 
 
12.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 61 DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2020 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS. 
 
12.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2020 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
 
12.3.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA. 
 
12.4.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 25 DE LA SESIÓN DEL DÍA 29 DE ENERO DE 2020 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ. 
 
12.5.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 2020 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS. 
 
12.6.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 37 DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO. 
 
13.- DOCE, DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES, 
REMITE OPINIONES RESPECTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS.    
 
14.- ONCE, DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS 
CUALES, REMITE OPINIONES RESPECTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS.    
 
15.- TRECE, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES, REMITE OPINIONES RESPECTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS.    
 
16.- DOCE, DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES, REMITE OPINIONES RESPECTO DE INICIATIVAS 
CIUDADANAS.    
 
17.- ONCE, DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES, REMITE 
OPINIONES RESPECTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS.    
 
18.- ONCE, DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS 
CUALES, REMITE OPINIONES RESPECTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS.    
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19.- ONCE, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE LOS CUALES, REMITE OPINIONES RESPECTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS.    
 
20.- UNO, DE LA COMISIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL, REMITE EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO E 
INFORMES DE LAS ÁREAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.    

 
 

INICIATIVAS 
 
“21.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y LAS 
FRACCIONES VIII, XII, XXIII DEL ARTÍCULO 10; EL PÁRRAFO PRIMERO, LAS FRACCIONES IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, XII, XVI, XXXII, XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 13; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 10, TODAS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y LA DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y 
EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES. 
 
22.- CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TURNO: COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
 
23.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 91, 96, 104, 110, 115, 
172, 187, 191, 192 Y 194 DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO 
CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  
 
TURNO: COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS. 
 
24.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL APARTADO C DEL 
ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO JOSÉ VALENTÍN MALDONADO SALGADO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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TURNO: COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS Y LA DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 
25.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 29 TER A LA LEY DE 
PROTECCIÓN DE ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ELEAZAR RUBIO 
ALDARÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO: COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y ANIMAL. 
 
26.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE REGULA LAS RELACIONES 
LABORALES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON SUS TRABAJADORES; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO: COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
 
27.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 224 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE ROBO O RAPIÑA A ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUI, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  
 
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 
28.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 6 Y SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 11, AMBOS DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ESPERANZA VILLALOBOS PÉREZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO: COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES. 
 
29.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y 
CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO MAURICIO TABE 
ECHARTEA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO: COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ. 
 
30.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES 
DEL ARTÍCULO 24 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
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VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ 
OTEGUI, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
TURNO: COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
 
31.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL ACCESO, CONSERVACIÓN, 
DESARROLLO Y FOMENTO CULTURAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
YURIRI AYALA ZUÑIGA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES. 
 
32.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 116, 117, 122 Y SE 
AÑADE UN TRANSITORIO VIGÉSIMO A LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA. 
 
33.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
5, SE ADICIONA LA FRACCIÓN I, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 6 Y SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5 BIS Y 6 BIS A LA LEY DEL DERECHO AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y 
SANEAMIENTO DEL AGUA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS LETICIA 
ESTHER VARELA MARTÍNEZ Y GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO: COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA. 
 
34.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE RESPETO A LA PARIDAD EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE; SUSCRITA POR LA DIPUTADA GUADALUPE AGUILAR 
SOLACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 
35.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE COMISIÓN DEL DELITO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 



 
 
 

 
 

  
   
  15 DE JULIO DE 2020 
 

6 de 16 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO  
 DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO. 

36.- CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA.  
 
TURNO:  COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y LA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DEL AGUA.  
 
37.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE MANEJO 
ESPECIAL.; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS RICARDO FUENTES GÓMEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO:  COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y ANIMAL. 
 
38.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A Y SE 
RECORREN LAS SUBSECUENTES; Y SE ADICIONA UN APARTADO E, TODOS DEL ARTÍCULO 224 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO NAZARIO NORBERTO 
SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 
39.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 
35 APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS. 
 
40.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 Y LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA CRISTINA HERNÁNDEZ TREJO, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO: COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES. 
 
41.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LETICIA ESTRADA 
HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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TURNO: COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA. 
 
42.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXXIV Y 
XXXVI BIS, RESPECTIVAMENTE, AL ARTÍCULO 3° Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 
DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y ANIMAL. 
 
43.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO V, AL TÍTULO CUARTO DE 
LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 
DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE TURISMO. 
 
44.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 86 BIS Y 86 TER A LA 
LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ 
DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE SALUD. 
 
45.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 10, 12, 31 Y 48 DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES. 
 
46.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LOS ARTÍCULOS 9 Y 11 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
 
47.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE INCLUSIÓN DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA; SUSCRITA POR LOS 
DIPUTADOS TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS Y JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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TURNO: COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES. 
 
48.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 50 BIS Y UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 74 TER DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN MATERIA DE PROHIBICIÓN DE TRACTOCAMIONES DOBLEMENTE 
ARTICULADOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE. 
 
49.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 36 FRACCIÓN IX, SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, Y UN ARTÍCULO 38 BIS, TODOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LA DE 
INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES. 
 
50.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LA DE 
INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES. 
 
51.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 13 BIS A LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARISELA 
ZUÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LA DE 
INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES. 
 
52.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 2, ASÍ 
COMO LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE LA LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARISELA ZUÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIÓN DE INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES. 
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53.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 
55 Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 134, AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARISELA ZUÑIGA CERÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LA DE 
INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES.” 
 
 

DICTÁMENES 
 

“54.- DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE SOLICITA AL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARAR EL 18 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA DE LA MUJER 
REVOLUCIONARIA”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO.” 
 
 

ACUERDOS 
 

“55.- CCMX/I/JUCOPO/018/2020 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE APRUEBA 
Y ORDENA LA INSTRUMENTACIÓN DEL DECÁLOGO PARA LA TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRAS EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
56.- CCMX/I/JUCOPO/019/2020 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE MODIFICAN 
LAS REGLAS PARA DESARROLLAR LAS SESIONES VÍA REMOTA PARA EL PLENO, MESA DIRECTIVA, 
JUNTA, CONFERENCIA, COMISIONES, COMITÉS Y LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.” 

 
 

PROPOSICIONES 
 
“57.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC A QUE DE MANERA CONJUNTA Y EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES COADYUVEN 
PARA RETIRAR EL CAMPAMENTO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA VÍA PUBLICA EN LAS CALLES 
ROMA Y MILÁN DE LA COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAS DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
58.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFA DE GOBIERNO CLAUDIA SHEINBAUM PARDO A EFECTO DE QUE IMPLEMENTE APOYOS 
ECONÓMICOS PARA LA VIVIENDA A QUIENES SE VEN AFECTADOS POR LA CRISIS ECONÓMICA EN LA 



 
 
 

 
 

  
   
  15 DE JULIO DE 2020 
 

10 de 16 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO  
 DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO. 

CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
59.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REACTIVAR AL SECTOR CULTURAL EN 
EL MARCO DE LAS ACCIONES DE LA “NUEVA NORMALIDAD”; SUSCRITA POR LA DIPUTADA CIRCE 
CAMACHO BASTIDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
60.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 
Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE ESTE 
CONGRESO A EFECTO DE QUE CONSIDEREN TODOS LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, INCLUYENDO 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DEL DERECHO A LA VIVIENDA SUSCRITOS POR 
MÉXICO, ASÍ COMO LAS LEYES NACIONALES Y LOCALES, LA JURISPRUDENCIA EN LA MATERIA, 
TODO ELLO AL MOMENTO DE DICTAMINAR LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA VIVIENDA 
FRENTE A LA PANDEMIA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
61.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
REALIZAR MODIFICACIONES A DIVERSOS LINEAMIENTOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD 
HACIA UN REGRESO SEGURO A LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 
EL DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
62.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DIFUNDA A 
LA POBLACIÓN LOS PROGRAMAS DE ELABORACIÓN DE TESTAMENTOS PÚBLICOS A FAVOR DE LA 
CIUDADANÍA CON EL OBJETO DE PREVENIR SU SEGURIDAD JURÍDICA FAMILIAR DERIVADO DE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ MELO, 
INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA DE ENCUENTRO SOCIAL. 
 
63.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA ALCALDESA DE 
TLALPAN, DOCTORA PATRICIA ACEVES PASTRANA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA 
VERIFIQUEN LA LEGALIDAD DE DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN LA ALCALDÍA DE TLALPAN; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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64.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A FIN DE QUE ACUDA A ESTE H. 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE QUE EXPONGA EL ESTADO QUE 
GUARDAN LAS FINANZAS PÚBLICAS DE MANERA DETALLADA, LA DISMINUCIÓN EN LA 
RECAUDACIÓN, LOS EFECTOS QUE ELLO CONLLEVA EN MATERIA PRESUPUESTAL, ASÍ COMO SUS 
PROPUESTAS DE SOLUCIÓN, A EFECTO DE NO PERJUDICAR LA ECONOMÍA DE LOS HABITANTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
65.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN LA MEDIDA DE SUS ATRIBUCIONES Y POSIBILIDADES 
PRESUPUESTARIAS, DESTINE UN APOYO ADICIONAL DE UNIFORMES Y ÚTILES ESCOLARES A LAS Y 
LOS ESTUDIANTES QUE HAYAN PERDIDO A SU PADRE, MADRE O PERSONA TUTORA A 
CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA DE COVID-19; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ 
OTEGUÍ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  
 
66.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR MUY 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA RESPECTO AL NUEVO PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
POLICIAL EN MANIFESTACIONES; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
67.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, REFUERCEN 
LAS MEDIDAS Y LOS PROTOCOLOS DE REGRESO HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN EL ESPACIO 
PÚBLICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
68.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EJECUTEN ACCIONES TENDIENTES A FACILITAR A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE DETECCIÓN DE COVID 19; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
69.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
LEGALIZAR EL INSTRUMENTO DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
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RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS VÍA REMOTA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
LIZETTE CLAVEL SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
70.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (SADER) PARA QUE EN COORDINACIÓN CON 
EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, 
SE CONSTRUYA UN RASTRO TIPO INSPECCIÓN FEDERAL (TIF) EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE 
MILPA ALTA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE CHAVIRA DE LA 
ROSA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
71.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR COORDINADOR GENERAL DEL C5 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. JUAN MANUEL GARCÍA 
ORTEGÓN, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA REALICEN LA REPARACIÓN DE LOS ALTAVOCES DE 
ALERTAMIENTO SÍSMICO Y LAS CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA QUE PRESENTAN FALLAS, E 
INFORME EL ESTADO ACTUAL DE LA INVERSIÓN REALIZADA PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN 
Y MODERNIZACIÓN DE ESTOS EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN A LOS CIUDADANOS; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
72.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE HACE 
UN RESPETUOSO EXHORTO A LA CÁMARA ALTA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES APRUEBE EL CONVENIO NÚMERO 190 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, ADOPTADO EL 21 DE JUNIO DE 2019 Y CELEBRADO POR EL 
EJECUTIVO FEDERAL, RELATIVO A LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN EL ÁMBITO LABORAL; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA.   
 
73.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD Y A LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN Y DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICEN LAS OBRAS Y O 
GENEREN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OFRECER OPCIONES DE BICIESTACIONAMIENTOS A 
LOS USUARIOS DE LA CICLOVÍA EMERGENTE DE LA AVENIDA INSURGENTES DE ESTA CIUDAD; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO Y EL DIPUTADO MAURICIO TABE 
ECHARTEA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
74.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES SE AJUSTEN, COORDINEN Y CONTRIBUYAN DE MANERA EFICIENTE AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA TRANSICIÓN EFICAZ DEL COLOR ROJO AL NARANJA EN EL SEMÁFORO 
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EPIDEMIOLÓGICO EN NUESTRA CIUDAD; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOURDES PAZ 
REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
75.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES EN EL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, PARA QUE DE 
ACUERDO A SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EMITAN INFORMACIÓN PORMENORIZADA RELATIVA 
AL PROYECTO DE LA CUARTA SECCIÓN DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
76.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, A LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DR. JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA Y A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DR. ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA SE IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL 
OBJETIVO DE REVISAR LOS SERVICIOS DE DESINFECCIÓN QUE OFRECEN PARTICULARES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
77.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 
Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE 
DERECHOS SOCIALES, DE ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EMITAN 
DICTAMEN SOBRE LA “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE EXPIDE LA LEY DEL 
DERECHO AL MÍNIMO VITAL PARA UNA VIDA DIGNA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, PRESENTADA EL 3 
DE NOVIEMBRE DE 2019; SUSCRITA POR EL DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
78.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
IMPLEMENTEN DE MANERA INMEDIATA ACCIONES Y CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN PARA 
PREVENIR AFECTACIONES POR TIRA DE BASURA EN VÍA PÚBLICA DURANTE LA TEMPORADA DE 
LLUVIAS CON LA FINALIDAD DE PREVENIR INUNDACIONES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
GUADALUPE AGUILAR SOLACHE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
79.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FIN 
DE QUE SE INTEGRE EL NOPAL VERDURA EN SUS DIFERENTES PRESENTACIONES COMO 
INGREDIENTE OBLIGATORIO EN EL MENÚ DIARIO DE LOS COMEDORES COMUNITARIOS; SUSCRITA 
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POR LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE CHAVIRA DE LA ROSA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
80.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE PUEBLOS, BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 
LAS PERSONAS INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CAPITAL EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA DENOMINADA COVID 19; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS RICARDO FUENTES GÓMEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
81.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL RESPETUOSAMENTE SE 
EXHORTA A LA ALCALDÍA DE ÁLVARO OBREGÓN PARA QUE VALOREN, ADEMÁS DEL PARQUE 
JAPÓN, OTRAS OPCIONES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PREPARATORIA; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
82.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y A LA 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DESTINE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL AL 
FIDEICOMISO FONDO METROPOLITANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VÍA ELEVADA DESDE EL 
METRO LA RAZA EN LA DEMARCACIÓN GUSTAVO A. MADERO HASTA LA CASETA DE LA AUTOPISTA 
MÉXICO-PACHUCA, ASÍ COMO UN TREN METROPOLITANO DEL METRO INDIOS VERDES EN DICHA 
DEMARCACIÓN HASTA SANTA LUCÍA EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
83.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA AL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
REALICE ASAMBLEAS CIUDADANAS (DE INFORMACIÓN Y SELECCIÓN), EN LAS UNIDADES 
TERRITORIALES CUANDO EXISTA LAS CONDICIONES SANITARIAS ADECUADAS, CONSIDERANDO EL 
SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO EN VERDE, PARA LA PARTICIPACIÓN AMPLIA Y DEMOCRÁTICA DE LAS 
PERSONAS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE INTEGRAR LOS COMITÉS DE 
EJECUCIÓN Y DE VIGILANCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
84.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LAS 16 ALCALDÍAS, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN MASIVA, QUE PERMITA A LA 
POBLACIÓN EN GENERAL, TENER OPORTUNO CONOCIMIENTO DE LAS FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS EXISTENTES PARA LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE BAJO 
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IMPACTO, QUE DE FORMA INMEDIATA Y GRATUITA PUEDEN SER OPERADOS EN DOMICILIOS 
FAMILIARES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
85.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
REALIZAR UNA CAMPAÑA MASIVA DE DIFUSIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DEL PORTAL DENOMINADO: 
“INFODEMIA.MX”, CREADO PARA DISIPAR NOTICIAS FALSAS RELACIONADAS CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19; SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES 
GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
86.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A IMPLEMENTAR 
UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN RELACIONADA CON EL DERECHO CIUDADANO A PROPONER 
MODIFICACIONES A LAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS QUE SE PRESENTEN ANTE ESTE ÓRGANO DE 
GOBIERNO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
87.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA, 
RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD A QUE EN EL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN CONJUNTAMENTE UNA ESTRATEGIA DE REGRESO A CLASES, 
PARA EL CICLO ESCOLAR 2020-2021 EN NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA, QUE GARANTICE LA 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL VIRUS SARS COV-2, ASIMISMO QUE CONJUNTAMENTE GENEREN 
UNA CAMPAÑA PARALELA DE DIFUSIÓN PREVIA PARA FORTALECER LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
Y MITIGACIÓN AL RESPECTO, EN ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN Y SE ASEGUREN LOS 
MATERIALES DE SANIDAD EN LAS ESCUELAS PARA ATENDER A LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCHEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
88.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE SOLICITA SE 
INFORME A ESTA SOBERANÍA, EL ESTADO QUE GUARDAN A LA FECHA, LOS PROGRAMAS Y MEDIDAS 
ADOPTADAS POR LA ALCALDÍA DE MILPA ALTA, EN RELACIÓN AL INCREMENTO DE CASOS DE 
CONTAGIOS DE COVID-19 EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA 
GUADALUPE CHAVIRA DE LA ROSA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
89.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA AL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA INSTALAR MECANISMOS 
INTERINSTITUCIONALES DE TRABAJO PARA ESTUDIAR, ANALIZAR E IMPLEMENTAR MEDIOS DE 
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SOLUCIÓN DE CONFLICTOS GENERADOS ENTRE ARRENDATARIOS Y ARRENDADORES POR LA FALTA 
DE PAGO DE LA RENTA DE LOS INMUEBLES DESTINADOS A CASA HABITACIÓN DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DEL SARS-COV2; SUSCRITA POR EL DIPUTADO RICARDO RUIZ SUÁREZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.” 



ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL DÍA MIÉRCOLES 08 
DE JULIO DE 2020 

1 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinticinco minutos del día ocho de 
julio del año dos mil veinte, con una asistencia de 19 Diputadas y Diputados, la 
Presidencia declaró abierta la sesión y se dispensó la lectura del Orden del Día, dejando 
constancia que estuvo compuesta por 74 puntos; asimismo, se aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Así mismo, la Presidencia informó que los comunicados fueron publicados en la Gaceta 
Parlamentaria, así como se dispensó su lectura y se instruyó el trámite administrativo 
correspondiente. 

Asi también, informó que todas y cada una de las iniciativas fueron turnadas a las 
diversas comisiones con fundamento en el Reglamente del Congreso de la Ciudad de 
México, siendo aprobado por el Pleno y dispensada la lectura de las iniciativas suscritas. 

Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal, en materia de arrendamiento para garantizar el derecho a la vivienda frente a la 
pandemia, suscrita por las Diputadas Martha Soledad Ávila Ventura y Valentina Valia 
Batres Guadarrama, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y la de Administración y 
Procuración de Justicia.  

En seguida, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal, suscrita por la Diputada Leonor Gómez Otegui, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal.  

Inmediatamente, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México, en materia de seguro de vida para trabajadores de la Ciudad de 
México en condiciones emergentes, suscrita por el Diputado Víctor Hugo Lobo Román, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. La 
Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Asimismo, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona el capítulo XV y los artículos 276 quáter y 276 quintus del Código Penal 
para el Distrito Federal, suscrita por el Diputado Ernesto Alarcón Jiménez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. La Presidencia, instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y a la Comisión 
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de Administración y Procuración de Justicia, con opinión de la Comisión de Gestión 
Integral del Agua. 

Acto seguido, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción XV, apartado A del artículo 10 de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, suscrita por la Diputada Esperanza 
Villalobos Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Administración Pública Local, con opinión de la Comisión de 
Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

De igual forma, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se abroga la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito 
Federal y se expide la Ley de Protección y Fomento al Empleo de la Ciudad de México, 
suscrita por la Diputada Leonor Gómez Otegui, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social. 

Así también, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la Ley para la Prevención y el Tratamiento de la Obesidad y los 
trastornos alimenticios en el Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Sustentable de la Ciudad de México, suscrita por el Diputado Víctor Hugo Lobo Román, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. La 
Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su 
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Salud y la de Desarrollo Rural. 

Acto seguido, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona la fracción IV al artículo 5 y se adiciona la fracción VI al 
artículo 6 de la Ley de Albergues Privados para Personas Adultas Mayores en el Distrito 
Federal, suscrita por el Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Inclusión Bienestar 
Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

En seguida, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 2, 23, 57, 58, 64 y 65 de la Ley de Gestión Integral de 
Riesgos y de Protección Civil de la Ciudad de México, suscrita por el Diputado José de 
Jesús Martín del Campo Castañeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Protección Civil y Gestión Integral de 
Riesgos. 

Inmediatamente, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se abroga la Ley de Huertos Urbanos del Distrito Federal y se expide la 
Ley de Huertos Urbanos de la Ciudad de México, suscrita por el Diputado Temístocles 
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Villanueva Ramos, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, 
Protección Ecológica y Animal. 

Asimismo, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa ante el Congreso de la 
Unión con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 24 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la Diputada Valentina 
Batres Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas. 

En consecuencia, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación 
del Distrito Federal en materia de acciones o protocolos de actuación para prevenir el 
contagio de enfermedades en las instituciones de educación de esta ciudad, suscrita por 
la Diputada Yuriri Ayala Zúñiga, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La 
Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Educación. 

De igual forma, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, suscrita por el Diputado Eduardo 
Santillán Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y la de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

Así también, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción II del artículo 56 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal en materia de infraestructura hidráulica ahorradora de 
agua, suscrita por la Diputada Guadalupe Aguilar Solache, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y la de Gestión Integral del Agua. 

Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
del Distrito Federal, suscrita por el Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal. 

Así también, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable de la 
Ciudad de México, suscrita por la Diputada Guadalupe Aguilar Solache, integrante del 
Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el 
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Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo 
Rural. 

En seguida, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se modifican las fracciones II, VIII, X y XIII del artículo 14, así como el artículo 
17 de la Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos Deportivos en el Distrito 
Federal, suscrita por el Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Cultura Física, 
Recreación y Deporte. 

Asimismo, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 49 del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, suscrita por la Diputada Guadalupe Aguilar Solache, integrante del 
Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

En consecuencia, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se reforman diversos artículos al Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México en materia de firma de dictámenes en comisiones, suscrita por el 
Diputado Jesús Ricardo Fuentes Gómez, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 

De igual forma, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 272 bis al Código Penal para el Distrito Federal, 
suscrita por la Diputada Marisela Zúñiga Cerón, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia. 

Asi también, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 234 bis al Código Penal para el Distrito Federal, suscrita 
por la Diputada Marisela Zúñiga Cerón, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 
La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

Inmediatamente, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal para el 
Distrito Federal, suscrita por la Diputada Marisela Zúñiga Cerón, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. 
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Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se deroga la Ley de Albergues Públicos y Privados para Niñas y Niños del 
Distrito Federal, y se crea la Ley de Albergues Públicos y Privados para Niñas y Niños de 
la Ciudad de México, suscrita por la Diputada Ana Cristina Hernández Trejo, integrante 
del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales y la de Atención al 
Desarrollo de la Niñez. 

En seguida, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 21 y 27 de la Ley de Adquisiciones, 24 de la Ley de 
Obras Públicas y 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas, todos ordenamientos de la Ciudad de México, suscrita por el 
Diputado José Luis Rodríguez Díaz de León, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Transparencia y Combate a la 
Corrupción. 

Asimismo, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que Regula el Uso de 
la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal, suscrita por el 
Diputado José Luis Rodríguez Díaz de León, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Ciudadana. 

En consecuencia, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción a los artículos 5, 6 y 15 del artículo 101 bis a 
la Ley de Salud del Distrito Federal, suscrita por el Diputado José Luis Rodríguez Díaz de 
León, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Salud. 

De igual forma, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se abroga la Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal y se expide 
la Ley de Seguridad Privada de la Ciudad de México, suscrita por la Diputada Leticia 
Varela Martínez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Seguridad Ciudadana. 

Asi también, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones VII, IX, XI, XII, XXIII, XXIV, XXV, XXXI y se 
adicionan las fracciones XXXVI y XXXVII del artículo 125 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, suscrita 
por la Diputada María Guadalupe Morales Rubio, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se 
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turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Transparencia y Combate a la 
Corrupción. 

Inmediatamente, la Presidencia, informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
artículo 55 bis a la Ley Reglamentaria del artículo 5º constitucional, relativo al ejercicio de 
las profesiones en la Ciudad de México, suscrita por el Diputado Nazario Norberto 
Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas. 

Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción I del apartado A del artículo 224 del Código Penal para la 
Ciudad de México, suscrita por el Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del 
Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia. 

Enseguida, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción IV, recorriéndose las subsecuentes del apartado D del 
artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores de la Ciudad de 
México, y se reforma el artículo 20 de la Ley para el Desarrollo del Distrito Federal como 
Ciudad Digital y del Conocimiento, suscrita por la Diputada Marisela Zúñiga Cerón, 
integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. La Presidencia, instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates, y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales y la 
de Educación. 

Como siguiente punto, fue la discusión y en su caso aprobación del dictamen relativo a la 
propuesta con punto de acuerdo donde se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal 
emita la declaratoria de hombre ilustre para su inhumación en la Rotonda de los 
Personajes Ilustres del Panteón Civil de Dolores, así como los homenajes póstumos que 
al efecto se determinen al maestro Otón Salazar Ramírez. La Presidencia, concedió el 
uso de la voz al Diputado Ricardo Ruiz Suárez, a nombre de la Comisión de Derechos 
Culturales, para fundamentar el dictamen. Asimismo, con: 17 votos a favor, 0 votos en 
contra, y 2 abstenciones, se aprobó el dictamen y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos a que hubiese lugar. 

Inmediatamente, fue la discusión y en su caso aprobación del dictamen relativo a la 
propuesta con punto de acuerdo donde se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, a la Secretaría de 
Cultura del Gobierno Federal y la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, para que 
en el ámbito de sus atribuciones, formulen políticas públicas específicas para que los 
indígenas puedan gozar y tener fácil acceso a la oferta de cultura de la Ciudad de México, 
como son la gratuidad a museos, entre beneficios. La Presidencia, concedió el uso de la 
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voz al Diputado Víctor Hugo Lobo Román, a nombre de la Comisión de Derechos 
Culturales, para fundamentar el dictamen. Asimismo, con: 19 votos a favor, 0 votos en 
contra, y 0 abstenciones, se aprobó el dictamen y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos a que hubiese lugar. 

Acto seguido, fue la discusión y en su caso aprobación del dictamen relativo a la 
propuesta con punto de acuerdo por el que se formula un respetuoso exhorto a la Alcaldía 
de Azcapotzalco y al Instituto Nacional de Antropología e Historia para que en 
coordinación con la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, restauren las iglesias y 
templos ubicados en la Alcaldía Azcapotzalco en beneficio del patrimonio cultural de la 
capital y de sus habitantes. La Presidencia, concedió el uso de la voz al Diputado Miguel 
Ángel Álvarez Melo, a nombre de la Comisión de Derechos Culturales, para fundamentar 
el dictamen. Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputado Jesús 
Ricardo Fuentes Gómez y a la Diputada María Guadalupe Chavira De La Rosa, para 
razonar su voto. Asimismo, con: 15 votos a favor, 0 votos en contra, y 3 abstenciones, se 
aprobó el dictamen y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos a que 
hubiese lugar. 

De igual forma, la Presidencia informó que los puntos enlistados en los numerales 50, 56 
y 58 han sido retirados del Orden del Día. 

Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada Valentina Batres 
Guadarrama a nombre de la Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, integrantes del 
Grupo Parlamentario de MORENA; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
de urgente y obvia resolución mediante el cual se exhorta al Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México a generar los mecanismos necesarios para garantizar a las mujeres 
y a las niñas de la Ciudad de México el acceso a la justicia durante la emergencia 
sanitaria que vive el país debido al Coronavirus o COVID-19. La Presidencia, concedió el 
uso de la voz al Diputado Jorge Gaviño Ambriz y a la Diputada Valentina Batres 
Guadarrama, a fin de realizar aclaraciones sobre la proposición. Dicha solicitud fue 
turnada para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración y 
Procuración de Justicia y de la Igualdad de Género.  

Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada María Gabriela Salido 
Magos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para presentar 
una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a las personas titulares de la Agencia de Protección Sanitaria de la 
Ciudad de México, para que tenga a bien realizar verificaciones en las empresas e 
industrias que ya retomaron actividades económicas y evitar de nueva cuenta un brote por 
el coronavirus, esto con la finalidad de reforzar las medidas preventivas de higiene y 
seguridad para el personal. En votación nominal: con 9 votos a favor, 10 en contra y 0 
abstenciones, no se consideró de urgente y obvia resolución. La Presidencia, lo turno 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local. 
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Acto seguido, la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputada Jannete Elizabeth 
Guerrero Maya, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que 
se exhorta a diversas autoridades de la Ciudad de México a elaborar, implementar y 
ejecutar un protocolo de higiene y protección civil para atender la nueva normalidad con la 
que operarán los eventos masivos. En votación nominal: con 19 votos a favor, 0 en contra 
y 0 abstenciones, se consideró de urgente y obvia resolución. Asimismo, con: 19 votos a 
favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos a que hubiese lugar. 

De igual forma, la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputado Jorge Gaviño Ambriz, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución para 
solicitar muy respetuosamente al titular del Instituto Nacional para el Bienestar que 
informe a esta soberanía sobre: primero, el índice de deserción actualizado al mes de julio 
del personal médico contratado para atender la emergencia sanitaria por el COVID-19 
específicamente en la Ciudad de México; segundo, los sueldos, prestaciones y tipos de 
contratación por los que dicho personal médico se adscribió al servicio público de salud. 
En votación nominal: con 8 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, no se consideró 
de urgente y obvia resolución. La Presidencia, lo turno para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Salud.  

Enseguida, la Presidencia turnó a petición del proponente para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Salud, con opinión de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos; la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de México y a los titulares de las 16 
alcaldías de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para tomar medidas 
de prevención de contagio del virus CVOVID-19 en centros de abasto y distribución de 
alimentos como mecanismo de tránsito a la nueva normalidad, suscrita por el Diputado 
Ernesto Alarcón Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

También, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada Alessandra Rojo de la 
Vega Píccolo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución sobre 
los trabajos de la Comisión Especial para la Reactivación Económica del Consejo 
Económico, Social y Ambiental de la Ciudad de México. En votación nominal: con 13 
votos a favor, 4 en contra y 0 abstenciones, se consideró de urgente y obvia resolución. 
La Presidencia concedió el uso de la voz a las y los Diputados: Jorge Gaviño Ambriz, 

Valentina Batres Guadarrama, Jesús Ricardo Fuentes Gómez, María Gabriela Salido 

Magos, María Guadalupe Chavira De La Rosa, Ricardo Ruiz Suárez, Martha Soledad 
Ávila Ventura, y Alessandra Rojo de la Vega Píccolo, como oradores en contra, a favor, 
por hechos, y modificación sobre la proposición. Asimismo, con: 18 votos a favor, 0 votos 
en contra, 0 abstención, se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los 
efectos a que hubiese lugar. 
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Asimismo, la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputado Miguel Ángel Álvarez 
Melo, integrante de la Asociación Parlamentaria Encuentro Social; presentar una 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se solicita a 
las alcaldías de la Ciudad de México continúen las visitas de supervisión en los mercados 
móviles en la modalidad de tianguis, bazares y complementarios a efecto de verificar el 
cumplimiento de los puntos de acuerdo aprobados por este Congreso de la Ciudad de 
México relacionados con la prohibición de venta de celulares y bebidas alcohólicas y 
derivado de los presuntos hechos de corrupción por el impedimento de los mismos, dese 
vista a la Secretaría de la Contraloría General. En votación nominal: con 16 votos a favor, 
0 en contra y 0 abstenciones, se consideró de urgente y obvia resolución. La Presidencia 
concedió el uso de la voz a la Diputada Valentina Batres Guadarrama, a fin de proponer 
una modificación, la cual fue aceptada por el promovente. Asimismo, con: 17 votos a 
favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó y remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos a que hubiese lugar. 

Acto seguido, la Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral 53 fue retirado 
del Orden del Día 

De igual forma, la Presidencia turnó para su análisis y dictamen a la Comisiones Unidas 
de Atención Especial a Víctimas y la de Seguridad Ciudadana; una proposición con punto 
de acuerdo mediante el cual se exhorta a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
a brindar mayor apoyo a los deudos de las personas que perdieron la vida a consecuencia 
del atentado realizado en contra del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, suscrita por el Diputado Guillermo Lerdo de Tejada Servitje. 

Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputado Diego Orlando 
Garrido López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que 
se exhorta a la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo a efecto de que implemente 
a la brevedad un programa para la realización de pruebas masivas de COVID-19 en la 
Ciudad de México. En votación nominal: con 15 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones, se consideró de urgente y obvia resolución.  

Inmediatamente, la Secretaría, solicitó una rectificación de quórum, dando como resultado 
una asistencia de 16 Diputadas y Diputados presentes. 

Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la voz a las y los Diputados: Valentina Valia 
Batres Guadarrama Jesús Ricardo Fuentes Gómez, Ana Patricia Báez Guerrero, Diego 
Orlando Garrido López, María Gabriela Salido Magos, María Guadalupe Chavira De La 
Rosa, Jorge Gaviño Ambriz, Martha Soledad Ávila Ventura, como oradores en contra, a 
favor y por rectificación de hechos. Asimismo, con: 17 votos a favor, 0 votos en contra, 0 
abstenciones, se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos a 
que hubiese lugar. 

De la misma manera, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada Leonor 
Gómez Otegui, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; para presentar 
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una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se 
reconoce el trabajo de las personas trabajadoras de servicio de limpia y se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Obras y Servicios de Salud y a las 16 alcaldías a 
coordinar esfuerzos para que en la medida de sus posibilidades proporcionen el equipo y 
los elementos de protección necesarios que les permitan realizar sus labores de 
recolección de residuos y limpieza en las calles y los espacios públicos de la Ciudad de 
México. En votación nominal: con 15 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, se 
consideró de urgente y obvia resolución. Asimismo, con: 17 votos a favor, 0 votos en 
contra, 0 abstenciones, se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los 
efectos a que hubiese lugar. 

Acto seguido, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de acuerdo 
sobre el cumplimiento de la separación de residuos, particularmente los sanitarios, así 
como sobre la necesidad de reforzar las campañas de información en dicha materia, 
suscrita por la Diputada Alessandra Rojo de la Vega Píccolo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. La proposición fue turnada para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático, 
Protección Ecológica y Animal. 

De la misma manera, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada Valentina 
Batres Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a la persona titular de la Procuraduría Federal del Consumidor, a 
generar mecanismos que faciliten el cobro justo por los servicios ofrecidos por las 
instituciones privadas que prestan servicios de educación básica ante la situación de 
emergencia sanitaria ocasionado por el COVID-19. En votación nominal: con 14 votos a 
favor, 0 en contra y 1 abstención, se consideró de urgente y obvia resolución. Asimismo, 
con: 14 votos a favor, 0 voto en contra, y 2 abstenciones, se aprobó y remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos a que hubiese lugar. 

De inmediato, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de acuerdo 
por el que se exhorta respetuosamente al Gobierno de la Ciudad de México y a las 16 
alcaldías a dotar a los trabajadores del servicio de limpia de la capital los insumos de 
protección necesarios contra el COVID-19, así como dictar las medidas necesarias que 
correspondan en el manejo de residuos, desechos y basura que pudieran representar 
riesgo de contagio y, en la medida que las finanzas públicas lo permitan, se considere 
entregar una compensación económica a los trabajadores de este gremio, suscrita por el 
Diputado José Valentín Maldonado Salgado, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. La proposición fue turnada para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y la de Alcaldías y 
Límites Territoriales. 

Así también, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada Ana Patricia Báez 
Guerrero, a nombre de la Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para presentar una proposición con 
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punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente al 
Gobierno Federal y al de la Ciudad de México para que en el ejercicio de sus atribuciones 
procedan a abastecer de manera urgente y constante a hospitales, su personal médico y 
a los pacientes que allí son atendidos, de medicamento y materiales necesarios. En 
votación nominal: con 7 votos a favor, 9 en contra y 0 abstenciones, no se consideró de 
urgente y obvia resolución. La Presidencia, lo turno para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Salud. 

También, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 
México a remitir a esta Soberanía un informe pormenorizado sobre la recolección, 
manejo, clasificación y disposición final de los residuos orgánicos, inorgánicos, no 
reciclables y sanitarios que han recolectado durante los meses de marzo, abril, mayo y 
junio, por motivo de la pandemia del COVID-19, y a la Secretaría del Medio Ambiente se 
exhorta respetuosamente a  promover una intensa campaña de información sobre la 
correcta y segura separación de los residuos domésticos, particularmente los sanitarios, a 
fin de evitar la generación de fuentes de contagio que dañen la salud de las personas y 
del medio ambiente, suscrita por el Diputado José Valentín Maldonado Salgado, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. La 
proposición fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal 

Así mismo, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada Valentina Valia Batres 
Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a las personas titulares de las alcaldías de la Ciudad de México a 
implementar mecanismos que permitan la realización de audiencias públicas virtuales 
durante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. En votación nominal: con 
14 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, se consideró de urgente y obvia 
resolución. Asimismo, con: 14 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó 
y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos a que hubiese lugar. 

Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada María Gabriela Salido 
Magos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para presentar 
una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a diversas autoridades del Gobierno de la Ciudad de México a remitir 
información detallada relacionada con la operación de programas y acciones sociales 
emergentes que hayan derivado de la actual pandemia del COVID-19. En votación 
nominal: con 7 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, no se consideró de urgente y 
obvia resolución. La Presidencia, lo turno para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales. 

De la misma manera, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de 
acuerdo por el cual se exhorta de forma respetuosa a la Secretaría de Turismo de la 
Ciudad de México así como a diversas alcaldías para que implementen un programa 
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informativo de seguridad sanitaria en los accesos principales de los parques turísticos de 
la Ciudad de México, con el propósito de atender de manera correcta los lineamientos 
sanitarios de reapertura e ingreso de turistas a estos espacios de recreación, suscrita por 
la Diputada María Guadalupe Aguilar Solache, integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA. La proposición fue turnada para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Turismo y la de Alcaldías y Límites Territoriales. 

Acto seguido, la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputado Diego Orlando Garrido 
López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para presentar 
una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
a la persona titular de la Jefatura de Gobierno a intensificar las acciones para prevenir 
contagios masivos en todos los medios de transporte de la ciudad.  En votación nominal: 
con 7 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, no se consideró de urgente y obvia 
resolución. La Presidencia, lo turno para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Movilidad. 

Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputado Jesús Ricardo 
Fuentes Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a las presidencias nacionales y locales del Partido de Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática, para que 
emitan sus opiniones de manera responsable y sin especulaciones para evitar confusión a 
la población. A lo cual la Presidencia concedió el uso de la voz al Diputado Jorge Gaviño 
Ambriz, quien sugirió una modificación a la propuesta, misma que fue aceptada por el 
promovente. En votación nominal: con 17 votos a favor, 0 en contra y 1 abstenciones, se 
consideró de urgente y obvia resolución.  

Como consecuencia, la Presidencia concedió el uso de la voz para hablar en contra y a 
favor, por hechos y alusiones a los Diputados Jorge Gaviño Ambriz, Diego Orlando 
Garrido López, Jesús Ricardo Fuentes Gómez, Víctor Hugo Lobo Román, Ricardo Ruiz 
Suárez asi como a la Diputada María Gabriela Salido Magos, en la cual se realizaron 
modificaciones a la proposición. Asimismo, con: 10 votos a favor, 8 votos en contra, 0 
abstenciones, se aprobó y remitió a las autoridades correspondientes para los efectos a 
que hubiese lugar. 

Así también, la Presidencia concedió el uso de la voz a la Diputada Ana Patricia Báez 
Guerrero, a nombre de los Diputados Mauricio Tabe Echartea, Pablo Montes de Oca del 
Olmo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; la Diputada 
Alessandra Rojo de la Vega Píccolo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; y el Diputado Guillermo Lerdo de Tejada Servitje, para presentar 
una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que el 
Honorable Congreso de la Ciudad de México exhorta a la doctora Claudia Sheinbaum 
Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México; y a la doctora Rosaura Ruiz Gutiérrez, 
titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México, a implementar un programa de entrega gratuita de tabletas a las y los alumnos 
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que cursan la educación preescolar y educación pública en el nivel básico como 
mecanismo para garantizar su derecho a la educación particularmente ante la emergencia 
del COVID-19. En votación nominal: con 8 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, 
no se consideró de urgente y obvia resolución. La Presidencia, lo turno para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales y la de Educación. 

Acto seguido, la Presidencia, solicitó a la Secretaría se sometiera a consideración del 
Pleno, si se continuaba con el desahogo del orden del día, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de este Congreso y en razón de que son más 
de las 17:00 horas. En votación nominal: con 5 votos a favor, 8 en contra y 5 
abstenciones, no se autorizó, por lo que la Presidencia informó que los asuntos que 
quedaron pendientes y que no fueron retirados del orden del día, se podrán volver a 
inscribir para la siguiente sesión. 

Por lo que siendo las diecisiete horas con diez minutos se levantó la sesión y se citó para 
la sesión de la Comisión Permanente, que tendrá verificativo el día miércoles 15 de julio 
de 2020, a las 10:00 horas.  



      COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Ciudad de México a 04 de julio de 2020 
CCDMX/IL/CSC/353/2020 

 
DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA I LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en los artículos 89 y 90 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, regreso  a usted con la finalidad de que sea turnada a la Comisión 
facultada para conocer,    la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual 
se exhorta al Gobierno de la Ciudad a garantizar la Seguridad de las Personas 
del Sector Salud, que actualmente se encuentran atendiendo casos de Covid-
19; presentada por los Diputados Diego Orlando Garrido López  y Christian Damián 
Von Roehrich de la Isla, integrantes del Grupo parlamentario de Acción Nacional, 
esto por considerar que en su propuesta se plantea el termino Seguridad en cuanto 
al otorgamiento de equipo  e insumos médicos para su debida protección en contra 
de la enfermedad Covid-19 y no precisamente de lo referente a la Seguridad 
Ciudadana o publica, del personal en cuestión.   

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIPUTADA LETICIA ESTHER VARELA MARTÍNEZ  
PRESIDENTA 
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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
 
 
 
 
 

Ciudad de México, a 08 de julio de 2020 
Oficio número CCM/IL/CDIG/533/2020 

 

 
DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
 
La suscrita, Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA, en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 4 fracción XXXVIII y 13 fracción IX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I, 82, 99 fracción II y 100 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; me permito solicitar que la Proposición con Punto de 
Acuerdo, de urgente y obvia resolución, mediante la cual se exhorta al Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México a generar los mecanismos necesarios para 
garantizar a las mujeres y las niñas de la Ciudad de México, el acceso a la justicia  
durante la emergencia sanitaria que vive el País debido al Coronavirus SARS-CoV-2 
o COVID-19, enlistada en el punto 42 del Orden  del Día de la Sesión de la Comisión 
Permanente, se turne para su análisis y dictamen a la Comisión de Igualdad de Género.  
 
Sin otro particular, agradezco la atención brindada. 
 
 
 

 

 

 

 

PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO 
DIPUTADA  
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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

La suscrita Diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa, Presidenta de la 

Comisión de Administración Pública Local, e integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA, de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México,  

con fundamento en el artículo 32, Art. 32 Fracciones  XV y XVIII de la Ley 

Organica del Congreso de la CDMX; artículo 7 fracción II del Reglamento del 

Congreso de la CDMX y 9 Fracc II, VI inciso D, VIII, X, XI del Código de 

Responsabilidad Parlamentaria, tengo a bien formular el presente Exhorto a la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este Congreso de la CDMX, bajo los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1.- El pasado 5 de marzo del año que transcurre, por medio de la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, la Jefaura de Gobierno publicó, el “Aviso por el que se 

da a conocer la Convocatoria para la selección de personas aspirantes a integrar 

el Comité de Selección de la persona titular de la Dirección General del Instituto 

de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México”, en los 

terminos siguientes:  

2.- Mediante oficio JGCDMX/034/2020, de fecha 23 de marzo del año en curso,  

la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

envió a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso, Diputada Isabela 

Rosales Herrera, la propuesta de las diez personas para la designación del 

Comité de Selección de la persona titular de la Dirección General del Instituto de 

Planeación Democrática y Prospectiva. 

3.- En sesión del Pleno de fecha 19 de mayo del año que trascurre, la Presidenta 

de la Mesa Directiva dio cuenta del oficio MDSPPOSA/CSP/2052/2020, y lo turnó 
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para su atención, mediante comunicación electrónica a las comisiones ya 

referidas. 

4.- Acorde a lo establecido en la Constitución de la Ciudad de México, la Ley 

Orgánica y el Reglamento del Congreso, para procesar esa determinación, la 

Juntas Directivas de ambas comisiones, acordaron realizar entrevistas, además 

de publicar en un micro sitio del Congreso de la Ciudad de México, los 

curriculums de los aspirantes y un correo para recibir comentarios de las y los 

ciudadanos, a fin de que el anáisis individual de las y los legisladores fortalezca, 

con los elementos anteriormente descritos se fortalezca el presente dictamen. 

5.- Las entrevistas, la pubicación de los curriculums, en terminos del parlamento 

abierto se desarrollaron con normalidad, tal y como consta en las versiones 

estenográficas de este Congreso. 

6.- Sin embargo, para procesar dicha información se requiere otro Acuerdo de 

las Juntas Directivas en las que se establezcan, en cédula individual, los 

porcentajes que se le darán a cada actividad en este proceso. 

7.- Es el caso que instruí al Secretario Técnico de la Comisión que presido, le 

plantee un acuerdo, con dichas evaluaciones, a su similar de la Comisión de 

Planeación, a fin de que se fortalezca el dictamen. Al respecto le envio el 

acuerdo. 

8.- El Secretario Técnico de la Comisión de Planeación, afirmó que el Diputado 

Federico Doring, no estaba de acuerdo con ese planteamiento porque ya se 

habían realizado las entrevistas, y mantuvo el acuerdo sin observaciones, y por 

supuesto sin la anuencia para que el proceso camine. 

CONSIDERANDO 

1.- El artículo 28 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo para la 

Ciudad de México dice que:  “El Comité de Selección de la Persona Titular de la 

Dirección General se conformará por cinco personas, con probidad y solvencia 

profesional en las materias relacionadas con la planeación del desarrollo de la 

Ciudad.  Tanto la constitución, como la ley no prevé mas cuestiones a valorar. 

Esas dos virtudes se pueden deducir tanto del curriculum como de su 

desempeño en una entrevista. 

DocuSign Envelope ID: FE68A5A5-D3F3-414C-B362-4BB676AB05E6DocuSign Envelope ID: E610514E-0778-4824-9B27-9D249DC7B160



El analisis del Curriculum no tiene mayor problema, fueron conocidos por las y 

los legisladores, porque, con base en el acuerdo suscrito por las juntas 

directivas, los publicamos en la pagina del congreso en un micrositio. 

Para el caso de la entrevista; el formato virtual no permitía mas que escuchar y 

resgistrar lo que los aspirantes contestaron a las opiniones y preguntas de las  y 

los legisladores. 

Por eso resultaba importante generar un nuevo Acuerdo de las Juntas 

Directivas para establecer esos valores. 

Toda vez que a la Comisión que represento, es la primera comisión, a ésta le 

corresponde preparar el proyecto de dictamen, en terminos del artículo 196 

primer párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

La actitud del Diputado Doring, de frenar y obstaculizar la realización oportuna 

del dictamen constituye una conducta poco ética e irresponsable, en la que el 

Congreso de la Ciudad de México, y en este caso la Mesa Directiva debe 

resolver, en términos del Código de Responsabilidad Parlamentaria. 

Por lo expuesto, solicito lo siguiente: 

Unico: La Presidencia de la Mesa Directiva, del Congreso de la Ciudad de 

México, exhorte al Diputado Federico Döring Casar, Presidente de la Comisión 

de Planeación del Desarrollo, a que se conduzca con responsabilidad y ética en 

los trabajos de las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de 

Planeación del Desarrollo, para que sea elaborado el Dictamen por que se 

designan a los integrantes del Comité de Selección de la persona titular del 

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. 

A T E N T A M E N T E 
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DIP. LEONOR GÓMEZ OTEGUI 
 
 

Ciudad de México a 15 de julio de 2020. 

 
 

 

Dip. Isabela Rosales Herrera  

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México  

P R E S E N T E 

 
 
Por medio del presente, además de hacerle llegar un afectuoso saludo, le comento 

lo siguiente: 

 

Al asumir el cargo de Diputada del Congreso de la Ciudad de México en su primera 

Legislatura tomé la decisión de integrarme a un proyecto político encabezado por 

una mujer que me permitiera plantear y desarrollar las propuestas que enarbolé 

durante mi campaña electoral y que representaban la aspiración de miles de 

ciudadanos que con su voto me depositaron su confianza.  

 

Así fue como me integré al Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, bancada 

que me dio la oportunidad de trabajar en diversos temas que me han acercado e 

identificado más con las personas que represento. He trabajado con dedicación, 

esmero y siempre en busca de contribuir a la construcción de un proyecto de Ciudad 

que nos permita tanto a mujeres como hombres trascender en todos los ámbitos de 

la vida pública.  

 

No obstante lo anterior, siempre es obligación de nosotros los representantes 

populares replantear nuestro presente para ser congruentes con nuestros ideales y 

con ello cumplir a cabalidad con los compromisos que tenemos con la sociedad. 

Consciente de esto, asumo que la mejor forma de contribuir a la prosperidad y 
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DIP. LEONOR GÓMEZ OTEGUI 
 
 

desarrollo de nuestra Ciudad es trabajar con una perspectiva de representación 

popular libre e independiente pero siempre comprometida con las mejores causas 

sociales.  

 

Por lo anterior hoy comunico a este órgano legislativo que he tomado la decisión de 

RENUNCIAR AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y 

CONTINUAR MIS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE FORMA INDEPENDIENTE. 

 

No omito mencionar que ninguna separación acabará con el respeto que nos 

profesamos el Partido del Trabajo y una servidora. Ambos estamos en la misma 

lucha y ambos amamos a esta Ciudad, pero también no tengo duda que los dos la 

soñamos mejor. 

 

Lo antes expuesto lo hago con fundamento en lo establecido en los Artículos 36 

fracción II, y 40 de la Ley Orgánica, así como los artículos 4 y 118 del Reglamento 

ambos del Congreso de la Ciudad de México.  

 

Agradezco la atención a la presente y ruego haga del conocimiento de la presente 

a los órganos de gobierno de este Honorable Congreso.  

 
 

Con responsabilidad y compromiso 
 
 
 
 
 

Dip. Leonor Gómez Otegui  
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Ciudad de México, 14 de julio de 2020. 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO PRIMERA LEGISLATURA 

 

 

Por medio de la presente y con fundamento en los artículos 36, fracción II; 40, 41 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción XIV y 188 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y de más relativos al presente 

caso, le hago de su conocimiento, mi decisión de dejar de pertenecer al Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México del Congreso de la Ciudad 

de México. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. TERESA RAMOS ARREOLA 
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Of ic in a  

P la z a  d e  la  C o n s t i tu c i ó n  #7  o f i c i n a  1 1 1 ,  p r im e r  p i s o  
C o l .  C en t ro  H is t ó r i c o ,  A lc a l d í a  C u a u h tém o c ,  C D M X  

C o n m u t a d o r :  5 1 - 3 0 - 1 9 - 0 0  ex t .  2 1 2 3  

LIZETTE CLAVEL SÁNCHEZ 

DIPUTADA LOCAL 

Ciudad de México a, 14 de julio de 2020 
CCDMX/I/LCS/0041/20 

 
 

 

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

I LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

Por este medio, me dirijo a usted con objeto de dar cumplimiento a los distintos ordenamientos 

relativos en lo referente a mi irrevocable decisión de separarme del grupo parlamentario del Partido 

del Trabajo del que, hasta hoy, soy miembro. 

Lo anterior, con objeto de que sean tomadas las medidas conducentes para que se me ubique en 

los supuestos de ley que se establecen, para el caso de una separación de Grupo Parlamentario. 

Esta renuncia se debe a una profunda discrepancia en las formas de coordinación y manejo de dicha 

fracción, mismas que privilegian la instrucción y la coacción por sobre el diálogo y el consenso. 

Es el caso que, conminada a votar contra mi conciencia, rehusé cumplir la indicación y en 

consecuencia se han tomado acciones que dejan claro el talante arbitrario con que en esa instancia 

se toman decisiones. 

Sin otro particular, quedo atenta para la emisión de los acuerdos respectivos. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 



 

 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Grupo Parlamentario 
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Palacio Legislativo de Donceles y Allende, a 14 de Julio de 2020. 
 

 
DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 
 
No sin antes cordialmente saludarle, amablemente le solicito la inscripción en el 
orden del día de la sesión de la Comisión Permanente del próximo día 15 de Julio 
del presente año, de los siguientes asuntos: 
 
 

 COMUNICADO QUE CONTIENE EXCITATIVA PARA QUE SE DICTAMINEN LOS 
ASUNTOS QUE SE MENCIONAN EN EL MISMO, que presentaré a mi nombre. 
 

 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS INICIATIVAS QUE HA PRESENTADO EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que presentaré a mi nombre. 

 

 
 
Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DIP. ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO 
COORDINADORA 
 
 
 
 
 
C.c.p.:   Archivo.- 
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Palacio Legislativo de Donceles y Allende, a 14 de Julio de 2020. 

 
 
DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 
 
La suscrita, Diputada Alessandra Rojo de la Vega Piccolo, Coordinadora de este 
Grupo Parlamentario, con fundamento en el párrafo tercero del artículo 10 de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y los artículos 79 fracción III, 109 y 
260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito respetuosamente 
se realice por su conducto, a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 
Cambio Climático, Protección Ecológica y Animal, la siguiente  
 
 

EXCITATIVA 
 

 
Para que emita, en el término establecido por el citado artículo 109 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, los dictámenes correspondientes a los 
siguientes asuntos que le fueron turnados en su momento por la Presidencia de la 
Mesa directiva: 
 
 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EXHIBICIÓN Y 
VENTA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA, presentada el 28 de mayo del 2019. 

 
 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
ZOOLÓGICOS, presentada el 28 de mayo de 2019. 
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 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 6, 11 Y 33 BIS DE LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, presentada el 14 de febrero de 2019. 

 
 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE TRABAJO EN CASA Y HORARIOS 
ESCALONADOS DE ENTRADA Y SALIDA PARA LOS TRABAJADORES 
(OPINIÓN), presentada el 9 de abril de 2019. 

 
 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE COLILLAS DE 
CIGARROS, presentada el 3 de septiembre de 2019. 
 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
PROHIBICIÓN DEL USO DE ANIMALES EN LA EXPERIMENTACIÓN Y 
PRUEBAS DE COSMÉTICOS, presentada el 24 de septiembre de 2019. 

 
 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE HECES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA, 
presentada el 8 de octubre de 2019. 

 
 
Lo anterior, toda vez que ha transcurrido (en todos los casos) el plazo que la misma 
normatividad interna de esta Soberanía establece para que las Comisiones emitan 
los dictámenes de los asuntos que les fueron turnados, y para todos los efectos 
legales y parlamentarios a que haya lugar. 
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Sin otro particular por el momento, le reitero mi más alta y distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO 
COORDINADORA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.:   Archivo.- 
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Ciudad de México, a 10 de junio de 2020 

IL/CDDHH/0155/2020 

 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO I LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, 89 y 90 del Reglamento              

del Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitar la siguiente            

declinación de turno respecto a la siguiente: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas             

disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal, en materia de           

arrendamiento para garantizar el derecho a la vivienda frente a la pandemia,            

que suscriben las diputadas Martha Soledad Ávila Ventura y Valentina Valia           

Batres Guadarrama, ambas integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Turnada a esta Comisión el 08 de julio de 2020, bajo número de oficio              

alfanumérico MDSRSA/CSP/0478/2020 

Lo anterior, derivado del análisis de la iniciativa turnada por la que se sustrae              

la siguiente justificación: el proyecto presentado hace referencia a planes y           

medidas de asequibilidad de vivienda y aseguramiento de la propiedad frente           

al fenómeno provocado por el virus Sars Cov-2, que provoca la enfermedad de             

COVID-19. Esta Comisión de Derechos Humanos, no encuentra tema de          

estudio en la materia para la que está facultada, para dictaminar en dicha             

temática, toda vez que existen derechos de orden civil y relativos a las             

relaciones contractuales concernientes al arrendamiento de la vivienda. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 

 
 

 

DIP. TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE 
DERECHOS HUMANOS DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 



 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/0295/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno 
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa 
de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio 
CJSL/DEJC/0585/2020 de fecha 22 de abril de 2020, signado por el Mtro. Jerónimo Alejandro Ojeda 
Anguiano, Director Ejecutivo de Justicia Cívica en la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la 
Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder 
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOSA/CSP/0551/2020. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
 
 
C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 1669/1273 
                 Mtro. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Director Ejecutivo de Justicia Cívica en la CEJURCDMX.  
 
 
 
LPML 
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Ciudad de México, a 22 de abril de 2020. 
Oficio No. CJSL/DEJC/0585/2020. 

Asunto: Se da respuesta al oficio 
No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00092.1/2020 

0 1 JUL. 2020 

&Leo 	02° 
mame 	 RECIBIDO Hm».  

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ. 

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo 

de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México. 

PRESENTE 

DIRECCIÓN GENERAL 
JIJRIDICA Y ENLACE LEGISLATIVO 

En ejercicio de la facultad concedida por el Consejero Jurídico y de Servicios Legales, Mtro. Néstor 
Vargas Solano y con fundamento en el artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, fracciones II y VIII de artículo 234 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México así como el numeral 
13 en sus fracciones I y III de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, encontrándome en 
tiempo y forma, vengo a dar contestación al OFICIO NO. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00092.1/2020 
mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado 
por el Congreso de la Ciudad de México, del cual se observa en su resolutivo segundo el siguiente 
requerimiento: 

"Segundo.- Se exhorta respetuosamente a la Consejería Jurídica y de Servicios de Legales de la Ciudad de 
México a reconocer a las personas que se dedican a la venta de café en el espacio público del Centro Histórico, o 
cafenautas, como trabajadoras no asalariadas que portan licencia correspondiente y difundirlo en los juzgados 
cívicos." 

En primer momento es de señalarse que en la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica que tengo a bien 
representar siempre se ha velado por la promoción, respetado y protección de los Derechos Humanos y 
las Garantías Individuales que se consagran en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en particular lo referente a los numerales 1, 5 y 21 en sus párrafos IV, V y VI de nuestra 
Carta Magna. 

Consecuentemente el actuar del personal que labora en los Juzgados Cívicos es apagado a derechos y 
siempre en observación del principio de legalidad al que estamos sujetos los servidores públicos, de allí 
que el artículo 57 de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México nos marca el procedimiento a 
seguir en los casos que la persona infractora sea no asalariada, cito textualmente: 
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"Artículo 57.- Si la Persona Infractora fuese jornalera, obrera, o trabajadora no podrá ser sancionado con multa 
mayor del importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de personas trabajadoras no asalariadas, la multa 
no excederá del equivalente a un día de su ingreso. Tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa 
máxima será el equivalente a una vez la Unidad de Medida. Los medios para la acreditación de estas condiciones 
deberán ser indubitables." 

El cual concatenado y adminiculado con el numeral 40 de la misma Ley establece que: 

"Artículo 40.- Se entiende por reincidencia, la comisión de infracciones contenidas en la presente Ley y por dos o 
más veces, en un período que no exceda de seis meses, en este caso la persona infractora no podrá gozar del 
beneficio de conmutar el arresto por multa. Para la determinación de la reincidencia, la Persona Juzgadora 
deberá consultar el registro de personas infractoras." 

De la lectura e interpretación de los numerales anteriormente transcritos se desprende que la Ley no 
exenta de su cumplimiento a las personas no asalariadas, más bien les concede el beneficio de la 
imposición de una multa que no excederá del equivalente a un día de su ingreso, situación que no 
operará en los casos de reincidencia. 

Ahora bien, si lo que se busca con el Punto de Acuerdo aprobado por el Poder Legislativo de la Ciudad 
de México es que las personas que ejercen la actividad de venta de café en los espacios públicos del 
Centro Histórico no sean sancionados por el desarrollo de esta actividad, es importante aclarar que al 
momento de su presentación, la persona probable infractor deberán portar la licencia o permiso 
respectivo vigente, expedido por la autoridad competente que lo acredite como persona no asalariada 
además, no haber violentado los horarios, lugares y las condiciones que se le hayan establecido en el 
mismo, en caso de no acreditarlo con el documento idóneo sería imposible reconocerle tal calidad o aún 
acreditándolo pero no haberse sujetados a las especificaciones del mismo, sería sujeto al procedimiento 
administrativo sancionador. 

No omito mencionar que con fundamento artículo 220 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, es la 
autoridad competente para reconocer a las personas no asalariadas. 
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Por lo anterior, los medios indubitables para la acreditación de ser una persona no asalariada, 
corresponderá al documento que expida la Secretaría antes citada. 

Sin otro particular por el momento me despido de usted, no sin antes reiterarle la seguridad de mis más 
distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 

Director Ejecutivo de Justicia Cívica 

C.c.p. 

Miro. Néstor Vargas Solano, Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad. Para su superior conocimiento-. Presente. 

Archivo. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00404/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno 
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa 
de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio 
DGDS/202/2020 de fecha 2 de julio de 2020, signado por el Lic. Salvador Ayala Delgado, Director 
General de Desarrollo Social en la Alcaldía de Coyoacán, mediante el cual remite la respuesta al 
Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el 
similar MDSPOSA/CSP/0969/2020. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
 
 

                            C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 2294/1786 
                 Lic. Salvador Ayala Delgado, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía de Coyoacán.  
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00405/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno 
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa 
de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio 
DGJSL/DJ/SSL/498/2020 de fecha 20 de abril de 2020, signado por la C. Nancy Paola Ortega 
Castañeda, Subdirectora de Servicios Legales en la Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante el cual remite 
la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado 
mediante el similar MDPPOSA/CSP/3284/2019. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
 
 

                            C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 13370/9821 
                 C. Nancy Paola Ortega Castañeda, Subdirectora de Servicios Legales en la Alcaldía de Cuauhtémoc.  
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Ciudad de México a 20 de abril del 2020 

Asunto: Punto de Acuerdo oficina delegación Derechos Humanos 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CALLE FERNANDO DE ALVA IXTLIXÓCHITL #45, COLONIA TRÁNSITO 
CÓDIGO POSTAL 06820, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE 

Hago referencia a su oficio SGIDGJyELIPAICCDMX/0701.212019, mediante el cual remite para mi atención el 
diverso suscrito por la presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el que se hace 
de mi conocimiento el Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución aprobado por dicho Poder Legislativo 
en los términos siguientes: 

Se exhorta para proporcionar a la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México 
un espacio físico que el permita la apertura de una delegación en el territorio de cada una de las 
demarcaciones para la promoción y el respeto de los derechos humanos. 

Al respecto, le informo que el pasado 16 de diciembre de 2019 se firmó un Convenio de Colaboración con la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, el cual se anexa para pronta referencia, a través 
del cual se materializó el cumplimiento al mandato dispuesto en el artículo 48, numeral 4, inciso k), de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, en el que se establece que la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México debe establecer delegaciones en cada una de las demarcaciones territoriales para lo 
cual la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México establece en sus numerales 56, fracción I y 57, que 
las Alcaldías deberán proporcionar el territorio de la demarcación territorial y las condiciones necesarias para 
ello; todo en pro de favorecer la proximidad de los servicios que el organismo de derechos humanos brinda, 
como resultado de este instrumento la Alcaldía asignó un espacio a la Delegación de esa Comisión en 
el Mercado Cuauhtémoc, con domicilio Calle Río Lerma s/n, Esquina Río Danubio, Colonia Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México (se anexa evidencia fotográfica). 

Sin otro particular de momento y en espera de su pronta respuesta, re 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA CDHCM", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA, NASHIELI RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ, Y, POR LA OTRA, LA ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA" REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL MTRO. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 1°, primer párrafo, reconoce que en México todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en esa 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la Carta Magna establece. 

Asimismo, el tercer párrafo de dicho precepto señala la obligación 
de todas las autoridades, en el ámbito de, sus competencias, de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

2. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y en el Diario Oficial de la Federación, la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la cual entró en 
vigor el 17 de septiembre de 2018, misma que en su Título 
Segundo, Carta de Derechos, reitera la obligación señalada en la 
Constitución Federal, en el sentido de que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, deben respetar, promover, 
proteger y garantizar los derechos humanos, así como, adoptar las 
medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, 
aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e 

Cuauhtémoc. 
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infraestructura públicos necesarios para que las personas que 
habitan y transitan en la Ciudad puedan ejercer sus derechos. 

3. El artículo 48, numeral 4, inciso k) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, señala que "LA CDHCM" debe establecer 
delegaciones en cada una de las demarcaciones territoriales para 
favorecer la proximidad de sus servicios, promover la educación 
en derechos humanos, propiciar acciones preventivas y dar 
seguimiento al cumplimiento de sus recomendaciones. 

4. El párrafo noveno del artículo vigésimo tercero Transitorio de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, prevé que las 
delegaciones de "LA CDHCM" en cada una de las 
demarcaciones territoriales deberán quedar instaladas en su 
totalidad a más tardar el 1 de enero de 2020. 

5. En ese sentido, mediante decreto el 8 de febrero de 2019 se 
publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Ley 
Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad 
de México, que tiene por objeto establecer las obligaciones de las 
autoridades para promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones. 	. 

6. Por su parte la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
publicada el 4 de mayo de 2018 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en su artículo 3° párrafo segundo señala que 
las autoridades de las demarcaciones territoriales se ajustarán a los 
principios y. contarán con las facultades derivadas de la 
Constitución Federal, la Constitución Local, los ordenamientos 
federales, locales y de la propia demarcación, así como las que 
deriven de los convenios que se celebren con el Gobierno de la 
Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad. 
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Alcaldías de la Ciudad de México, inició sus funciones a partir 
del primero de octubre del 2018. 

11.3. Dentro de sus facultades, se encuentra la de suscribir los 
documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios y demás 
actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra 
índole dentro del ámbito de su competencia, necesarias para el 
ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las Unidades 
Administrativas que le estén adscritas de conformidad con el 
artículo 53, Apartado A, numeral 2, fracciones XX y XXI de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

11.4. Para la realización de sus fines, cuenta con la estructura, equipo 
y recursos humanos necesarios para la realización del objeto de 
este Convenio. 

11.5. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el 
ubicado en la calle de Aldama y Mina sin número, segundo 
piso, ala oriente, colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

11.6. Manifiesta "LA ALCALDÍA", bajo protesta de decir verdad, que, 
para la celebración del presente Convenio, no se encuentra 
dentro de ninguna de las causales de abstención o de conflicto 
de interés, que establecen las Políticas de Actuación de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del 
Ciudad de México que se señalan, para cumplir los Valores y 
Principios que Rigen el Servidor Público y para Prevenir la 
Existencia de Conflicto de Interés. 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1. Para el cumplimiento de sus „ objetivos, cuentan con la 
infraestructura, organización, equipamiento y todos los 
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Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México; 34 y 35 fracciones IV, XI, XII y XXXI del Reglamento Interno 
de la Comisión, tiene las facultades para promover y fortalecer 
las relaciones institucionales con organismos públicos, sociales o 
privados, nacionales e internacionales, en materia de su 
competencia; celebrar convenios con instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacionales y organizaciones de la 
sociedad orientadas a la divulgación, promoción, difusión, 
educación y formación en materia de derechos humanos. 

1.7. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CDH9306239B5. 

1.8. Para todos los efectos del presente Convenio, señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Universidad número 1449, 
Colonia Pueblo Axotla, Demarcación territorial en Álvaro 
Obregón, Código Postal 01030, en la Ciudad de México. 

II. 	DECLARA "LA ALCALDÍA": 

11.1. Es un Órgano Político Administrativo Desconcentrado de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, con autonomía 
funcional en el ejercicio de acciones de gobierno en términos 
de los artículos 122, apartado A, fracción VI, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 52 y 53 
apartado A, numeral 2, fracciones XX y XXI de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I y II, 3, 6, 12, 20 
fracciones IV, XXIII y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México. 

11.2. El Mtro. Néstor Núñez López, Alcalde en Cuauhtémoc conforme 
a la toma de protesta realizada el primero de octubre del 2018, 
ante el Pleno de la Primera Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México y conforme a lo establecido en los artículos 1, 
12 numeral 2 y 53, Apartado B de la Constitución Política de la 
Ciudad de México y artículos 1, 2 fracciones I y II, 3, 6, 20 
fracciones I, XII y XXIII, 29, 30, y 71 , de la Ley Orgánica de 
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Ciudad de México, por ello todas las menciones a la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal contenidas en cualquier 
disposición jurídica o en instrumentos vigentes, se entenderán 
referidas a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México. 

1.3. De conformidad con los artículos 48, numerales 1 y 4 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 24 de la Ley 
Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la 
Ciudad de México, y 3 y 5 de la Ley Orgánica de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México, está encargada, en 
el ámbito territorial de la Ciudad de México, de la promoción, 
protección, garantía, defensa, vigilancia, estudio, investigación, 
educación y difusión de los derechos humanos establecidos en el 
orden jurídico mexicano y en los instrumentos internacionales de 
la materia, suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

1.4. Entre sus atribuciones se encuentra promover, proteger, 
defender, garantizar, vigilar, estudiar, investigar, educar y difundir 
los derechos humanos en la Ciudad de México, en términos de lo 
establecido por los artículos 3 y 5, fracción I, de la Ley Orgánica 
de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
24 y 108 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y su 
Garantías de la Ciudad de México. 

1.5. Mediante decreto de fecha 13 de noviembre de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la VII Legislatura de 
la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal, designó a 
Nashieli Ramírez Hernández, como Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, para un periodo de 
cuatro años a partir del 7 de noviembre de 2017. 

1.6. La Presidenta Nashieli Ramírez Hernández, en su carácter de 
representante legal de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 12, fracciones I y XIII, y 105, fracción VII de la Ley 

Mame y Mina s/n, Buenuyista 

Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06350 

cuauhtémoc.cdmx.gob.mx  
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Asimismo, promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y la 
Constitución Local. 

7. La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México en sus 
artículos 56, fracción I y 57, señala que las Alcaldías deberán 
proporcionar en el territorio de la demarcación territorial, las 
condiciones necesarias para el establecimiento de Delegaciones 
de "LA CDHCM", a fin de favorecer la proximidad de los servicios 
que ésta brinda. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "LA CDHCM": 

1.1. Es un Organismo Constitucional Público Autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía 
funcional y presupuestal, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 102, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 46, apartado A, inciso b) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, 3 de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 12 de julio de 2019; 5°, de su Reglamento Interno, publicado en 
el órgano oficial de difusión de la entidad el 23 de octubre de 
2019; así como los artículos 1 y 7, de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México, vigente a partir del 1° de 
enero de 2019. 

1.2. De conformidad con el artículo Tercero Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, a partir del 13 de julio de 2019, fecha de la entrada en 
vigor del Decreto por el cual se promulga esta Ley, la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal cambia su 
denominación por la de Comisión de Derechos Humanos de la 
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elementos indispensables para asegurar el éxito del presente 
Convenio. 

1112. Se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad 
que ostentan para la formalización del presente Convenio 
manifestando que en su celebración no existe dolo, violencia o 
mala fe, ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su plena validez jurídica. 

111.3. Es su libre voluntad colaborar para el cumplimiento y mejor 
desarrollo de sus actividades institucionales, por lo que "LAS 
PARTES" convienen en suscribir el presente Convenio de 
Colaboración Institucional, sujetando sus compromisos a los 
términos y condiciones establecidos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. 
El objeto del presente Convenio es establecer las acciones de 
coordinación institucional a fin de generar las condiciones para que "LA 
CDHCM" dé cumplimiento al mandato establecido en la Constitución 
local relativo al establecimiento y operación de su delegación en "LA 
ALCALDÍA", con la finalidad de favorecer la proximidad de sus servicios a 
las personas que habitan y transitan en dicha Demarcación Territorial, 
promover la educación en derechos humanos, propiciar acciones 
preventivas y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones 
que, en su caso, emita, generando condiciones para que "LA ALCALDÍA" 
fortalezca la cultura de los derechos humanos en la Demarcación 
Territorial. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "LA CDHCM". 
Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Colaboración, "LA 
CDHCM", se compromete a: 
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1. Designar al personal necesario para la adecuada operación de su 
Delegación en "LA ALCALDÍA", a fin de proporcionar servicios a las 
personas que habitan y transitan por la Demarcación Territorial. 

2. Proporcionar a su personal los recursos materiales necesarios para 
la adecuada atención y funcionamiento de la Delegación. 

3. Proporcionar a "LA ALCALDÍA" la relación con los datos del personal 
asignado a la Delegación, así como informar con anticipación 
cualquier cambio de personal. 

4. Estar a cargo de la logística de su Delegación, así como de todo lo 
que respecta a la dirección y coordinación del personal necesario 
para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

5. No subarrendar, ceder o transferir o consignar a un uso diverso, las 
instalaciones destinadas para el establecimiento de la Delegación 
del establecido en el objeto del presente convenio 

6. Participar en reuniones de seguimiento de resultados que 
promuevan la revisión de las acciones y mecanismos operativos y 
de implementación necesarios para el cumplimiento del presente 
Convenio. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA ALCALDÍA". 
Para estar en posibilidad de llevar a cabo el objeto del presente 
Convenio, "LA ALCALDÍA" se compromete a: 

1. Brindar el espacio adecuado en sus instalaciones para la 
instalación y operación de la Delegación de "LA CDHCM", en el 
marco del cumplimiento del objeto del presente.  Convenio. 

Espacio que estará ubicado en Río Lerma esquina con Río Tigris, 
colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. 

2. Mantener en estado óptimo las instalaciones destinadas para el 
desarrollo de las acciones materia del presente convenio, las 
cuales deberán encontrarse adecuadamente iluminadas, limpias y 
accesibles, para las personas usuarias. 

3. Brindar seguridad para el resguardo de las instalaciones de la 
Delegación. 
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4. Entregar a las personas responsables operativas, en los tiempos 
previamente acordados por "LAS PARTES", autorización y medios 
necesarios para el acceso a las instalaciones destinadas para el 
desarrollo de las actividades materia del presente convenio. 

5. Cubrir oportunamente la totalidad de los gastos derivados de los 
servicios de electricidad, telefonía e internet que resulten del uso de 
las instalaciones destinadas al desarrollo de las acciones para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

6. Respetar la logística y organización de las instalaciones que 
comprenderán la Delegación, así como todo lo que respecta a la 
dirección y coordinación que lleve a cabo "LA CDHCM" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

7. Proporcionar al personal comisionado a la Delegación la 
información sobre el uso adecuado de las instalaciones y los 
mecanismos y/o protocolos de seguridad que "LA ALCALDÍA" 
desarrolle para protección de las personas usuarias. 

8. Realizar las reparaciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Delegación. 

9. Efectuar difusión, en la medida de sus posibilidades, de la 
Delégación de "LA CDHCM", así como de los servicios y actividades 
que ésta proporcione. 

CUARTA. OBLIGACIONES CONJUNTAS DE "LAS PARTES". 
Para estar en posibilidad de llevar a cabo el objeto del presente 
Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a: 

1. Resolver de común acuerdo cualquier situación no prevista en el 
presente Convenio, o en el supuesto de caso fortuito o fuerza 
mayor, que obligue a realizar alguna modificación o cambio en 
cuanto a la planeación, organización y formas en que deben 
desarrollarse las actividades que cada una de "LAS PARTES" realiza, 
siempre y cuando no contravenga al objeto y cláusulas del 
presente Convenio. 

2. Conocer, aplicar e implementar las medidas de seguridad 
establecidas para el tratamiento de Datos Personales relacionados 
con la obtención, registro, organización, conservación, 
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elaboración, utilización, cesión, difusión, interconexión o cualquier 
otra forma que permita obtener información de las personas que 
presten sus servicios, así como de las personas usuarias de los 
servicios. Además de proteger en todo momento los datos 
personales conforme a las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales. 

3. Difundir de acuerdo con sus posibilidades presupuestales, así como 
a través de las páginas institucionales, la ubicación y servicios 
brindados por la Delegación a fin de que las personas interesadas 
puedan acceder a los mismos. 

4. Utilizar las instalaciones destinadas para el establecimiento de la 
Delegación para el cumplimiento del objeto materia del presente 
convenio. 

5. Respetar que las acciones que se desarrollen dentro de la 
Delegación se regirán por lo establecido en la normatividad 
aplicable para "LA CDHCM". 

6. Implementar las acciones afirmativas para evitar la discriminación y 
fomentar la inclusión de las personas con discapacidad brindando 
un acceso adecuado a los servicios de la Delegación, mediante el 
diseño universal de las instalaciones. 

7. Participar en reuniones de seguimiento de resultados que 
promuevan la revisión de las acciones y mecanismos operativos y 
de implementación necesarios para el cumplimiento del presente 
Convenio. 

8. Llevar a cabo todas y cada una de sus actuaciones bajo los 
principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, igualdad y no 
discriminación. 

QUINTA. RESPONSABLES OPERATIVOS. 
Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y 
seguimiento del cumplimiento del objeto del presente Convenio, así 
como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, 
"LAS PARTES" designan a los siguientes responsables operativos: 
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• Por "LA CDHCM" al Mtro. Mauricio Calcáneo Monts, Director Ejecutivo 
de Delegaciones y Enlace Legislativo, o a quien en su momento 
ocupe dicho cargo. 

•Por "LA ALCALDÍA" al Mtro. Adolfo Román Montero, Director General 
Jurídico y de Servicios Legales, o a quien en su momento ocupe dicho 
cargo. 

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y/O DERECHOS DE AUTOR. 
"LAS PARTES" acuerdan que las obras intelectuales que se produzcan 
como resultado de las actividades realizadas con motivo del presente 
Convenio, serán propiedad de aquella que las haya producido; si éstas 
se derivan de un trabajo en conjunto, serán titulares de los derechos por 
partes iguales aquellas que hayan intervenido. 

SÉPTIMA. INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO. 
"LAS PARTES" convienen salvaguardar la información de carácter 
restringido, en cualquiera de sus modalidades, en términos de lo 
dispuesto por la legislación vigente en materia de transparencia, acceso 
a la información, rendición de cuentas y protección de datos personales, 
aplicables tanto en el ámbito federal como en el local. 

OCTAVA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio tendrá vigencia 
indefinida a partir de la fecha de su firma. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O ADMINISTRATIVA. 
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad legal de ninguna naturaleza por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse por cualquier retraso o incumplimiento en la 
ejecución del objeto de este Convenio cuando resulte de manera 
directa o indirecta como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, 
particularmente por el paro de labores, académicas o administrativas, en 
la inteligencia que una vez superados dichos eventos, se reanudarán las 
actividades en la forma y términos que previamente determinen. 
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DÉCIMA. NO ASOCIACIÓN. 
"LAS PARTES" admiten que las relaciones establecidas en este Convenio 
no podrán considerarse en forma alguna como constitutivas de sociedad 
entre ellas, sino únicamente como una forma de colaboración 
institucional, por lo que no asumen responsabilidad alguna, ya sea 
laboral, civil, fiscal o de cualquier otra índole, proveniente de las 
obligaciones que cada una contraiga con otras personas físicas o 
morales. 

DÉCIMA PRIMERA AUSENCIA DE LUCRO. 
En razón de que la relación entre "LAS PARTES" es únicamente de 
colaboración, manifiestan que el presente Convenio, en ningún 
momento constituye un acto o acción que se considere o sea 
susceptible de lucro. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 
"LAS PARTES" convienen que cualquier modificación o adición del 
presente instrumento, será notificada con al menos treinta días hábiles de 
anticipación a la otra parte, a efecto de ser consensuada bilateralmente 
y deberá formalizarse mediante la firma del Convenio Modificatorio 
respectivo. En tal caso, "LAS PARTES" adoptarán las medidas necesarias 
para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 
El personal designado, contratado o comisionado para la ejecución del 
objeto del presente Convenio estará bajo la dirección y dependencia 
directa de la parte con quien tiene establecida su relación laboral, por lo 
que cada una de "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad respecto de 
su personal y en ningún caso se considerará a la otra, como patrón 
solidario o sustituto; liberándola de cualquier responsabilidad en materia 
de trabajo, seguridad social o cualquier otra índole. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que toda controversia que eventualmente pudiera 
derivarse del mismo con motivo de su interpretación, ejecución o 
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cumplimiento, será resuelta de forma conjunta, priorizando siempre una 
solución conciliatoria. No obstante, lo anterior, en caso de no poder 
llegar a una amigable composición, "LAS PARTES" se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes con sede en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente a cualquier fuero que por razón de 
sus domicilios pudiese corresponderles. 

DÉCIMA QUINTA. ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS. 
Los encabezados de cada una de las cláusulas del presente instrumento 
tienen por objeto la simple identificación, sin que por ello puedan 
utilizarse para la interpretación del mismo. 

Una vez que el presente Convenio ha sido leído por "LAS PARTES", y éstas 
se encuentran enteradas del valor, alcance y efectos legales de sus 
cláusulas, lo firman por cuadruplicado, constante de trece fojas cada 
ejemplar, en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. 

POR "LA CDHCM" 	 POR "LA ALCALDÍA" 

NASHIELI RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

MTRO. EST,  R 	EZ LÓPEZ 
AL/ • DE 

Las firmas que ostenta la presente hoja forman parte integral del Convenio de Colaboración 
Institucional, suscrito por "LA CDHCM", representada por su Presidenta, Nashieli Ramírez 
Hernández, y por la Alcaldía el Mtro. Néstor Núñez López, que consta de trece fojas cada 
ejemplar, en la Ciudad de México a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 
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Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México; 34 y 35 fracciones IV, XI, XII y XXXI del Reglamento Interno 
de la Comisión, tiene las facultades para promover y fortalecer 
las relaciones institucionales con organismos públicos, sociales o 
privados, nacionales e internacionales, en materia de su 
competencia; celebrar convenios con instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacionales y organizaciones de la 
sociedad orientadas a la divulgación, promoción, difusión, 
educación y formación en materia de derechos humanos. 

1.7. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CDH9306239B5. 

1.8. Para todos los efectos del presente Convenio, señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Universidad número 1449, 
Colonia Pueblo Axotla, Demarcación territorial en Álvaro 
Obregón, Código Postal 01030, en la Ciudad de México. 

II. 	DECLARA "LA ALCALDÍA": 

11.1. Es un Órgano Político Administrativo Desconcentrado de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, con autonomía 
funcional en el ejercicio de acciones de gobierno en términos 
de los artículos 122, apartado A, fracción VI, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 52 y 53 
apartado A, numeral 2, fracciones XX y XXI de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I y II, 3, 6, 12, 20 
fracciones IV, XXIII y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México. 

11.2. El Mtro. Néstor Núñez López, Alcalde en Cuauhtémoc conforme 
a la toma de protesta realizada el primero de octubre del 2018, 
ante el Pleno de la Primera Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México y conforme a lo establecido en los artículos 1, 
12 numeral 2 y 53, Apartado B de la Constitución Política de la 
Ciudad de México y artículos 1, 2 fracciones I y II, 3, 6, 20 
fracciones I, XII y XXIII, 29, 30, y 71 , de la Ley Orgánica de 
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Alcaldías de la Ciudad de México, inició sus funciones a partir 
del primero de octubre del 2018. 

11.3. Dentro de sus facultades, se encuentra la de suscribir los 
documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios y demás 
actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra 
índole dentro del ámbito de su competencia, necesarias para el 
ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las Unidades 
Administrativas que le estén adscritas de conformidad con el 
artículo 53, Apartado A, numeral 2, fracciones XX y XXI de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

11.4. Para la realización de sus fines, cuenta con la estructura, equipo 
y recursos humanos necesarios para la realización del objeto de 
este Convenio. 

11.5. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el 
ubicado en la calle de Aldama y Mina sin número, segundo 
piso, ala oriente, colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

11.6. Manifiesta "LA ALCALDÍA", bajo protesta de decir verdad, que, 
para la celebración del presente Convenio, no se encuentra 
dentro de ninguna de las causales de abstención o de conflicto 
de interés, que establecen las Políticas de Actuación de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del 
Ciudad de México que se señalan, para cumplir los Valores y 
Principios que Rigen el Servidor Público y para Prevenir la 
Existencia de Conflicto de Interés. 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1. Para el cumplimiento de sus objetivos, cuentan con la 
infraestructura, organización, equipamiento y todos los 

6 de 13 



z GOBIERNO DE LA 
VUDAD DE bl-L.XICO 

Cuauhtémoc. 
Dirección General 
Jurídica y de 
Servicios Legales 

Aleiama y Mina s/n, Buenavista 
Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06350 

cuauhtémoc.canacgob.mx  

Ciudad de México, por ello todas las menciones a la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal contenidas en cualquier 
disposición jurídica o en instrumentos vigentes, se entenderán 
referidas a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México. 

1.3. De conformidad con los artículos 48, numerales 1 y 4 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 24 de la Ley 
Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la 
Ciudad de México, y 3 y 5 de la Ley Orgánica de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México, está encargada, en 
el ámbito territorial de la Ciudad de México, de la promoción, 
protección, garantía, defensa, vigilancia, estudio, investigación, 
educación y difusión de los derechos humanos establecidos en el 
orden jurídico mexicano y en los instrumentos internacionales de 
la materia, suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

1.4. Entre sus atribuciones se encuentra promover, proteger, 
defender, garantizar, vigilar, estudiar, investigar, educar y difundir 
los derechos humanos en la Ciudad de México, en términos de lo 
establecido por los artículos 3 y 5, fracción I, de la Ley Orgánica 
de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
24 y 108 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y su 
Garantías de la Ciudad de México. 

1.5. Mediante decreto de fecha 13 de noviembre de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la VII Legislatura de 
la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal, designó a 
Nashieli Ramírez Hernández, como Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, para un periodo de 
cuatro años a partir del 7 de noviembre de 2017. 

1.6. La Presidenta Nashieli Ramírez Hernández, en su carácter de 
representante legal de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 12, fracciones I y XIII, y 105, fracción VII de la Ley 

4 de 13 



N . DEIA 
AD D MÉXICO 

Asimismo, promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y la 
Constitución Local. 

7. La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México en sus 
artículos 56, fracción 1 y 57, señala que las Alcaldías deberán 
proporcionar en el territorio de la demarcación territorial, las 
condiciones necesarias para el establecimiento de Delegaciones 
de "LA CDHCM", a fin de favorecer la proximidad de los servicios 
que ésta brinda. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "LA CDHCM": 

1.1. Es un Organismo Constitucional Público Autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía 
funcional y presupuestal, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 102, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 46, apartado A, inciso b) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, 3 de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 12 de julio de 2019; 5°, de su Reglamento Interno, publicado en 
el órgano oficial de difusión de la entidad el 23 de octubre de 
2019; así como los artículos 1 y 7, de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México, vigente a partir del 1° de 
enero de 2019. 

1.2. De conformidad con el artículo Tercero Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, a partir del 13 de julio de 2019, fecha de la entrada en 
vigor del Decreto por el cual se promulga esta Ley, la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal cambia su 
denominación por la de Comisión de Derechos Humanos de la 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA CDHCM", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA, NASHIELI RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ, Y, POR LA OTRA, LA ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA" REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL MTRO. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 1°, primer párrafo, reconoce que en México todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en esa 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la Carta Magna establece. 

Asimismo, el tercer párrafo de dicho precepto señala la obligación 
de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

2. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y en el Diario Oficial de la Federación, la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la cual entró en 
vigor el 17 de septiembre de 2018, misma que en su Título 
Segundo, Carta de Derechos, reitera la obligación señalada en la 
Constitución Federal, en el sentido de que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, deben respetar, promover, 
proteger y garantizar los derechos humanos, así como, adoptar las 
medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, 
aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e 
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infraestructura públicos necesarios para que las personas que 
habitan y transitan en la Ciudad puedan ejercer sus derechos. 

3. El artículo 48, numeral 4, inciso k) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, señala que "LA CDHCM" debe establecer 
delegaciones en cada una de las demarcaciones territoriales para 
favorecer la proximidad de sus servicios, promover la educación 
en derechos humanos, propiciar acciones preventivas y dar 
seguimiento al cumplimiento de sus recomendaciones. 

4. El párrafo noveno del artículo vigésimo tercero Transitorio de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, prevé que las 
delegaciones de "LA CDHCM" en cada una de las 
demarcaciones territoriales deberán quedar instaladas en su 
totalidad a más tardar el 1 de enero de 2020. 

5. En ese sentido, mediante decreto el 8 de febrero de 2019 se 
publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Ley 
Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad 
de México, que tiene por objeto establecer las obligaciones de las 
autoridades para promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones. 

6. Por su parte la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
publicada el 4 de mayo de 2018 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en su artículo 3° párrafo segundo señala que 
las autoridades de las demarcaciones territoriales se ajustarán a los 
principios y contarán con las facultades derivadas de la 
Constitución Federal, la Constitución Local, los ordenamientos 
federales, locales y de la propia demarcación, así como las que 
deriven de los convenios que se celebren con el Gobierno de la 
Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad. 
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elaboración, utilización, cesión, difusión, interconexión o cualquier 
otra forma que permita obtener información de las personas que 
presten sus servicios, así como de las personas usuarias de los 
servicios. Además de proteger en todo momento los datos 
personales conforme a las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales. 

3. Difundir de acuerdo con sus posibilidades presupuestales, así como 
a través de las páginas institucionales, la ubicación y servicios 
brindados por la Delegación a fin de que las personas interesadas 
puedan acceder a los mismos. 

4. Utilizar las instalaciones destinadas para el establecimiento de la 
Delegación para el cumplimiento del objeto materia del presente 
convenio. 

5. Respetar que las acciones que se desarrollen dentro de la 
Delegación se regirán por lo establecido en la normatividad 
aplicable para "LA CDHCM". 

6. Implementar las acciones afirmativas para evitar la discriminación y 
fomentar la inclusión de las personas con discapacidad brindando 
un acceso adecuado a los servicios de la Delegación, mediante el 
diseño universal de las instalaciones. 

7. Participar en reuniones de seguimiento de resultados que 
promuevan la revisión de las acciones y mecanismos operativos y 
de implementación necesarios para el cumplimiento del presente 
Convenio. 

8. Llevar a cabo todas y cada una de sus actuaciones bajo los 
principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, igualdad y no 
discriminación. 

QUINTA. RESPONSABLES OPERATIVOS. 
Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y 
seguimiento del cumplimiento del objeto del presente Convenio, así 
como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, 
"LAS PARTES" designan a los siguientes responsables operativos: 
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4. Entregar a las personas responsables operativas, en los tiempos 
previamente acordados por "LAS PARTES", autorización y medios 
necesarios para el acceso a las instalaciones destinadas para el 
desarrollo de las actividades materia del presente convenio. 

5. Cubrir oportunamente la totalidad de los gastos derivados de los 
servicios de electricidad, telefonía e internet que resulten del uso de 
las instalaciones destinadas al desarrollo de las acciones para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

6. Respetar la logística y organización de las instalaciones que 
comprenderán la Delegación, así como todo lo que respecta a la 
dirección y coordinación que lleve a cabo "LA CDHCM" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

7. Proporcionar al personal comisionado a la Delegación la 
información sobre el uso adecuado de las instalaciones y los 
mecanismos y/o protocolos de seguridad que "LA ALCALDÍA" 
desarrolle para protección de las personas usuarias. 

8. Realizar las reparaciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Delegación. 

9. Efectuar difusión, en la medida de sus posibilidades, de la 
Delegación de "LA CDHCM", así como de los servicios y actividades 
que ésta proporcione. 

CUARTA. OBLIGACIONES CONJUNTAS DE "LAS PARTES". 
Para estar en posibilidad de llevar a cabo el objeto del presente 
Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a: 

1. Resolver de común acuerdo cualquier situación no prevista en el 
presente Convenio, o en el supuesto de caso fortuito o fuerza 
mayor, que obligue a realizar alguna modificación o cambio en 
cuanto a la planeación, organización y formas en que deben 
desarrollarse las actividades que cada una de "LAS PARTES" realiza, 
siempre y cuando no contravenga al objeto y cláusulas del 
presente Convenio. 

2. Conocer, aplicar e implementar las medidas de seguridad 
establecidas para el tratamiento de Datos Personales relacionados 
con la obtención, registro, organización, conservación, 
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1. Designar al personal necesario para la adecuada operación de su 
Delegación en "LA ALCALDÍA", a fin de proporcionar servicios a las 
personas que habitan y transitan por la Demarcación Territorial. 

2. Proporcionar a su personal los recursos materiales necesarios para 
la adecuada atención y funcionamiento de la Delegación. 

3. Proporcionar a "LA ALCALDÍA" la relación con los datos del personal 
asignado a la Delegación, así como informar con anticipación 
cualquier cambio de personal. 

4. Estar a cargo de la logística de su Delegación, así como de todo lo 
que respecta a la dirección y coordinación del personal necesario 
para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

5. No subarrendar, ceder o transferir o consignar a un uso diverso, las 
instalaciones destinadas para el establecimiento de la Delegación 
del establecido en el objeto del presente convenio 

6. Participar en reuniones de seguimiento de resultados que 
promuevan la revisión de las acciones y mecanismos operativos y 
de implementación necesarios para el cumplimiento del presente 
Convenio. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA ALCALDÍA". 
Para estar en posibilidad de llevar a cabo el objeto del presente 
Convenio, "LA ALCALDÍA" se compromete a: 

1. Brindar el espacio adecuado en sus instalaciones para la 
instalación y operación de la Delegación de "LA CDHCM", en el 
marco del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Espacio que estará ubicado en Río Lerma esquina con Río Tigris, 
colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. 

2. Mantener en estado óptimo las instalaciones destinadas para el 
desarrollo de las acciones materia del presente convenio, las 
cuales deberán encontrarse adecuadamente iluminadas, limpias y 
accesibles, para las personas usuarias. 

3. Brindar seguridad para el resguardo de las instalaciones de la 
Delegación. 
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elementos indispensables para asegurar el éxito del presente 
Convenio. 

111.2. Se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad 
que ostentan para la formalización del presente Convenio 
manifestando que en su celebración no existe dolo, violencia o 
mala fe, ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su plena validez jurídica. 

111.3. Es su libre voluntad colaborar para el cumplimiento y mejor 
desarrollo de sus actividades institucionales, por lo que "LAS 
PARTES" convienen en suscribir el presente Convenio de 
Colaboración Institucional, sujetando sus compromisos a los 
términos y condiciones establecidos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. 
El objeto del presente Convenio es establecer las acciones de 
coordinación institucional a fin de generar las condiciones para que "LA 
CDHCM" dé cumplimiento al mandato establecido en la Constitución 
local relativo al establecimiento y operación de su delegación en "LA 
ALCALDÍA", con la finalidad de favorecer la proximidad de sus servicios a 
las personas que habitan y transitan en dicha Demarcación Territorial, 
promover la educación en derechos humanos, propiciar acciones 
preventivas y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones 
que, en su caso, emita, generando condiciones para que "LA ALCALDÍA" 
fortalezca la cultura de los derechos humanos en la Demarcación 
Territorial. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "LA CDHCM". 
Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Colaboración, "LA 
CDHCM", se compromete a: 
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DÉCIMA. NO ASOCIACIÓN. 
"LAS PARTES" admiten que las relaciones establecidas en este Convenio 
no podrán considerarse en forma alguna como constitutivas de sociedad 
entre ellas, sino únicamente como una forma de colaboración 
institucional, por lo que no asumen responsabilidad alguna, ya sea 
laboral, civil, fiscal o de cualquier otra índole, proveniente de las 
obligaciones que cada una contraiga con otras personas físicas o 
morales. 

DÉCIMA PRIMERA AUSENCIA DE LUCRO. 
En razón de que la relación entre "LAS PARTES" es únicamente de 
colaboración, manifiestan que el presente Convenio, en ningún 
momento constituye un acto o acción que se considere o sea 
susceptible de lucro. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 
"LAS PARTES" convienen que cualquier modificación o adición del 
presente instrumento, será notificada con al menos treinta días hábiles de 
anticipación a la otra parte, a efecto de ser consensuada bilateralmente 
y deberá formalizarse mediante la firma del Convenio Modificatorio 
respectivo. En tal caso, "LAS PARTES" adoptarán las medidas necesarias 
para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 
El personal designado, contratado o comisionado para la ejecución del 
objeto del presente Convenio estará bajo la dirección y dependencia 
directa de la parte con quien tiene establecida su relación laboral, por lo 
que cada una de "LAS PARTES" asumirá su responsabilidad respecto de 
su personal y en ningún caso se considerará a la otra, como patrón 
solidario o sustituto; liberándola de cualquier responsabilidad en materia 
de trabajo, seguridad social o cualquier otra índole. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que toda controversia que eventualmente pudiera 
derivarse del mismo con motivo de su interpretación, ejecución o 
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• Por "LA CDHCM" al Mtro. Mauricio Calcáneo Monts, Director Ejecutivo 
de Delegaciones y Enlace Legislativo, o a quien en su momento 
ocupe dicho cargo. 

• Por "LA ALCALDÍA" al Mtro. Adolfo Román Montero, Director General 
Jurídico y de Servicios Legales, o a quien en su momento ocupe dicho 
cargo. 

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y/O DERECHOS DE AUTOR. 
"LAS PARTES" acuerdan que las obras intelectuales que se produzcan 
como resultado de las actividades realizadas con motivo del presente 
Convenio, serán propiedad de aquella que las haya producido; si éstas 
se derivan de un trabajo en conjunto, serán titulares de los derechos por 
partes iguales aquellas que hayan intervenido. 

SÉPTIMA. INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO. 
"LAS PARTES" convienen salvaguardar la información de carácter 
restringido, en cualquiera de sus modalidades, en términos de lo 
dispuesto por la legislación vigente en materia de transparencia, acceso 
a la información, rendición de cuentas y protección de datos personales, 
aplicables tanto en el ámbito federal como en el local. 

OCTAVA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio tendrá vigencia 
indefinida a partir de la fecha de su firma. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O ADMINISTRATIVA. 
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad legal de ninguna naturaleza por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse por cualquier retraso o incumplimiento en la 
ejecución del objeto de este Convenio cuando resulte de manera 
directa o indirecta como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, 
particularmente por el paro de labores, académicas o administrativas, en 
la inteligencia que una vez superados dichos eventos, se reanudarán las 
actividades en la forma y términos que previamente determinen. 
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Servicios Legales 

Aldarna y Mina sin, Buenayista 
Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06350 Cuauhtémoc. 
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cumplimiento, será resuelta de forma conjunta, priorizando siempre una 
solución conciliatoria. No obstante, lo anterior, en caso de no poder 
llegar a una amigable composición, "LAS PARTES" se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes con sede en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente a cualquier fuero que por razón de 
sus domicilios pudiese corresponderles. 

DÉCIMA QUINTA. ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Los encabezados de cada una de las cláusulas del presente instrumento 
tienen por objeto la simple identificación, sin que por ello puedan 
utilizarse para la interpretación del mismo. 

Una vez que el presente Convenio ha sido leído por "LAS PARTES", y éstas 
se encuentran enteradas del valor, alcance y efectos legales de sus 
cláusulas, lo firman por cuadruplicado, constante de trece fojas cada 
ejemplar, en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. 

POR. "LA CDHCM" 
	

POR "LA ALCALDÍA" 

Las firmas que ostenta la presente hoja forman parte integral del Convenio de Colaboración 
Institucional, suscrito por "LA CDHCM", representada por su Presidenta, Nashieli Ramírez 
Hernández, y por la Alcaldía el Mtro. Néstor Núñez López, que consta de trece fojas cada 
ejemplar, en la Ciudad de México a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00406/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno 
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa 
de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio 
DGJSL/DJ/SSL/499/2020 de fecha 20 de abril de 2020, signado por la C. Nancy Paola Ortega 
Castañeda, Subdirectora de Servicios Legales en la Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante el cual remite 
la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado 
mediante el similar MDPRSA/CSP/0771/2020. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
 
 

                            C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 1117/0850 
                 C. Nancy Paola Ortega Castañeda, Subdirectora de Servicios Legales en la Alcaldía de Cuauhtémoc.  
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Ciudad de México a 20 de abril del 2020 

Asunto: Punto de Acuerdo constancias de residencia 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CALLE FERNANDO DE ALVA IXTLIXÓCHITL #45, COLONIA TRÁNSITO 
CÓDIGO POSTAL 06820, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE 

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PAICCDMX1048.1/2019, mediante el cual remite para mi atención el 
diverso MDPRSA/CSP/0771/2020, de fecha 29 de enero del 2020, suscrito por la presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el que se hace de mi conocimiento el Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución aprobado por dicho Poder Legislativo en los términos siguientes: 

[..1 
Se exhorta a facilitar la expedición de constancias de residencia con el objeto de incentivar la participación 
ciudadana en el proceso de las Comisiones de Participación Ciudadana. 
[...1 

Al respecto, conviene mencionar la atribución de esta Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
31, fracción IX de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, mismo que a la letra dice: 

Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno 
y régimen interior, son las siguientes: 
[..1 
IX. Expedir un certificado de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan con los requisitos 
señalados por el artículo 22 de la Constitución Local; 

Derivado de lo anterior, esta Alcaldía garantiza la expedición de las constancias de residencia, a través de la 
recepción del trámite correspondiente en la Ventanilla Única de Trámites y la elaboración y emisión de las 
mismas a través de la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales. 

Sin otro particular de momento yen espera de su pronta respuesta, reciba un cordial saludo. 

  

D.ecoml.,,,O,  .1- 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00407/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno 
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa 
de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio 
DGODU/DO/COP/071/2020 de fecha 1 de junio de 2020, signado por el C. Carlos Rodolfo Domínguez 
Mejía, Coordinador de Obras Públicas en la Alcaldía de Venustiano Carranza, mediante el cual remite 
la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado 
mediante el similar MDSRSA/CSP/0194/2020. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
 
 

                            C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 3800/2889 
                 C. Carlos Rodolfo Domínguez Mejía, Coordinador de Obras Públicas en la Alcaldía de Venustiano Carranza.  
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C.c 	JOSÉ ROBERTO ROMAN URIOSTEGUI. DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
MARIO CASTILLO AGUADO. DIRECCIÓN DE OBRAS. dir.obras@vcarranza.cdmx.gob.mx  
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Ciudad de México, tel. 5764 9400 ext. 1125 
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Ciudad de México, a 01 de junio de 2020 

Oficio No. DGODU/DO/COP/ 	t 	/2020 

Asunto: Punto de Acuerdo 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Me refiero al Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, 

en la sesión celebrada el día diez de junio del año en curso y turnado a esta Alcaldía mediante el oficio número 

SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000158.16/2020, de fecha veintidós de junio del 2020, el cual indica: 

Primero. - Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Obras y Servicios del Sitema de 
Aguas y de las 16 alcaldías, todas de la Ciudad de México; para que respectivamente y en el ámbito de su 
competencia realicen de manera urgente, las acciones prebventivas necesarias para garantizar el funcionamiento 
correcto de la red de drenaje y evitar inundaciones y encharcamentos en la ciudad en esta temporada de lluvias. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que la Alcaldía Venustiano Carranza ejecuta año con año sin ser 
este 2020 la excepción, tres acciones y programas con un enfoque preventivo y uno de control, orientados 
a asegurar la funcionalidad de la red de drenaje en esta circunscripción. 

• Programa de desazolve en Coordinación con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
• Programa de mantenimiento de la red de drenaje, alcantarillado y desazolve incluido en el Programa 

Operativo Anual (Obra por Administración Directa) 
• Ejecución de trabajos de mantenimiento y rehabilitación de la red de drenaje mediante Contrato 
• Atención y respuesta a la demanda ciudadana captada por el Centro de Servicios y Atención 

Ciudadana en Venustiano Carranza 

Mediante las acciones enumeradas, esta Alcaldía previene encharcamientos e inundaciones haciendo énfasis 
en los puntos de mayor riesgo cumpliendo en sus términos, lo establecido en el Punto de Acuerdo en mención. 

Sin más por el momento lo saludo cordialmente. 



 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00408/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno 
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa 
de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio 
AVC/DGODU/DO/COP/074/2020 de fecha 3 de julio de 2020, signado por el C. Carlos Rodolfo 
Domínguez Mejía, Coordinador de Obras Públicas en la Alcaldía de Venustiano Carranza, mediante el 
cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y 
comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP/3274/2019. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
 
 

                            C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 13343/9772 
                 C. Carlos Rodolfo Domínguez Mejía, Coordinador de Obras Públicas en la Alcaldía de Venustiano Carranza.  
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OFICIO: AVC/DGODU/DO/COP/ 07-4 	/2020 

Ciudad de México a 03 de julio del 2020 

Atención a punto de acuerdo 

LIC. GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 31, fracción III y 42, fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías, me permito hacer 

de su conocimiento la atención brindada al Punto de Acuerdo aprobado durante la sesión del Pleno del 

Congreso de la Ciudad de México celebrada el día 21 de noviembre de 2020. 

En relación con el Punto de Acuerdo Primero, en apego a lo establecido en el artículo 15, fracciones I y II, de la 

Ley de Movilidad de la Ciudad de México, esta Alcaldía ejecuta un programa permanente de mantenimiento 

de la infraestructura de movilidad que incluye la rehabilitación de vialidades secundarias, el mantenimiento 

de banquetas y guarniciones; el balizamiento y señalización vial y peatonal mediante obra por contrato y 

administración directa a fin de asegurar el derecho de movilidad a peatones, prioritariamente personas con 

discapacidad y personas con movilidad limitada, usuarios del servicio de transporte público de pasajeros, 

ciclistas y automovilistas. 

En cuanto al Punto de Acuerdo Segundo, relativo a los puentes peatonales, le informo que este Órgano Político 

Administrativo, lleva a cabo acciones coordinadas con la Secretaría de Obras y Servicios (SOBSE), de la Ciudad 

de México que incluyen: 

> El mantenimiento de los puentes peatonales ubicados sobre vialidades primarias, distribuidores viales y 

los construídos para comunicar áreas urbanas separadas por el trazo del Sistema de Transporte Colectivo 

> El diseño e implementación de adecuaciones viales que mejoren la movilidad de las personas y sus bienes; 

así como en su caso, el desmantelamiento -a cargo de SOBSE- de los puentes peatonales cuya función se 

considere concluida en el marco del desarrollo urbano de la Ciudad. 

Al respecto, es importante mencionar que esta Alcaldía requiere de mayores asignaciones presupuestales 

para solventar el costo de la obra mayor en este tipo de equipamiento, toda vez que se requiere de 

maquinaria, equipo y personal especializado para realizarlo. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Francisco det Paso y Troncoso 219, colonia Jardín Balbuena, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía de Venustiano Carranza, c.p. 15900, 	 Y DE DERECHOS 
Ciudad de México, tel. 5764 9400 ext. _ 
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http://www.cucs.udg.mx/revistas/edu_desarrollo/anteriores/38/38_Diaz.pdf
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https://actualidad.rt.com/actualidad/292962-nopal-mexico-beneficios-salud
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https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses
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https://datos.cdmx.gob.mx/pages/covid19/
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https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=article&id=1544:mexico-se-encuentra-en-una-situacion-extremadamente-compleja-por-la-pandemia-de-covid-19-dice-ops&Itemid=499
https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=article&id=1544:mexico-se-encuentra-en-una-situacion-extremadamente-compleja-por-la-pandemia-de-covid-19-dice-ops&Itemid=499


https://www.animalpolitico.com/2020/06/ops-pico-contagios-covid-19-mexico-agosto/
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